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       RESOLUCION Nº 257/2025  -  D.E.M.I 

DISPONIENDO PAGO.- 

Ibicuy (E.R.), 01 de agosto de 2025.- 

VISTO: 

          La solicitud de transporte presentada por el 

Área de Recursos Humanos para el traslado del 

agente municipal Jesús Dardo Ferrutti, quien 

debe asistir a junta médica en la ciudad de 

Paraná, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, a través de la Secretaría de 

Gobierno y Hacienda y del Área de Recursos 

Humanos municipal, se solicita el servicio de 

traslado para el agente mencionado. 

   Que, el Sr Jorge Alberto Perroud, 

CUIT Nº 20-14086573-8, ofrece un transporte 

adecuado para cubrir dicho requerimiento. 

   Que la presente solicitud se 

enmarca en la Ordenanza Nº 287/2020, 

modificada por la 304/2021, Artículo 1°, Inciso C, 

que faculta al Departamento Ejecutivo a disponer 

colaboraciones y contrataciones necesarias para 

el cumplimiento de servicios vinculados a la 

comunidad. 

   Que, atento a la voluntad del 

Gobierno Local de garantizar el traslado en 

tiempo y forma, este Departamento Ejecutivo 

considera conveniente acceder a lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las facultades atribuidas por 

el Artículo 107° de la Ley Nº 10.027; 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE la solicitud de 

transporte a la ciudad de Paraná para el agente 

municipal Jesús Dardo Ferrutti, DNI Nº 

20.321.883, con fecha de viaje el 5 de agosto de 

2025. 

ARTÍCULO 2°: DISPÓNESE el pago 

correspondiente al Sr. Jorge Alberto Perroud, 

CUIT Nº 20-14086573-8, por la suma de PESOS 

TRESCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS 

($302.600,00), en función de lo dispuesto en el 

Artículo 1° de la presente. 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demanda la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese. 

       RESOLUCION Nº258 /2025-  D.E.M.I 

DISPONIENDO PAGO  

Ibicuy, 01de agosto de 2025 

VISTO: 

El Expediente Nº206/25 caratulado “Compra 

de zapatos y ropa de seguridad”, y; 

CONSIDERANDO: 

  Que, a fs.6  del mencionado 

expediente, el Área de Recursos Humanos 

de la Municipalidad de Ibicuy solicita la 

compra de calzado de seguridad, detallando 

las características y cantidades necesarias 

en el documento que obra en dicho 

expediente; 

  Que, a fs. 7, la Secretaría de Gobierno 

y Hacienda aprueba la compra solicitada y 

realiza la correspondiente reserva de fondos; 

  Que, la empresa Tempex Industrial y 

Comercial, CUIT 33-71668991-9, ha 

presentado la correspondiente factura por la 

provisión del calzado y ropa de seguridad, 

ascendiendo el monto total a pesos 

cuatrocientos ochenta y dos mil doscientos 

uno con 00/100 ($ 482.201,00) 

  Que, la provisión de calzado  y ropa de 

seguridad constituye un elemento esencial 

para la protección física del personal 

municipal, especialmente de aquellos 

agentes que realizan tareas operativas, 

previniendo accidentes y resguardando su 
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integridad en el ejercicio de sus funciones; 

  Que, la compra se encuentra 

encuadrada en lo establecido en el artículo 

1°, inciso c.1) de la Ordenanza de Compras 

Nº287/2020, modificada por Ordenanza N.º 

304/2021; 

Por ello, en uso de las facultades que le son 

propias; 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

MUNICIPAL 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Autorízase el pago a la firma 

Tempex Industrial y Comercial, CUIT 33-

71668991-9, por la suma de cuatrocientos 

ochenta y dos mil doscientos uno con 00/100 

($ 482.201,00); en concepto de compra de 

calzado e indumentaria de seguridad para el 

personal municipal, conforme a lo solicitado 

por el Área de Recursos Humanos y 

aprobado por la Secretaría de Gobierno y 

Hacienda. 

ARTÍCULO 2°: Déjese constancia de que 

esta adquisición responde a la necesidad de 

dotar al personal de los elementos de 

seguridad indispensables para el adecuado 

desarrollo de sus funciones, garantizando 

condiciones laborales seguras. 

ARTÍCULO 3°: El gasto que demanda la 

presente se imputará a la partida 

presupuestaria correspondiente. 

ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese, 

tómese razón y archívese. 

RESOLUCION Nº259/2025  -  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 1 de agosto de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud por parte de un vecino de 

cobertura para medicación por motivos médicos. 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaría de Desarrollo Social, un 

vecino solicita la compra de medicación recetada 

por su médico tratante. 

 Que, la Farmacia CORTIN, de Cornejo 

Reitou Lucas Facundo, CUIT Nº 20-33854803-7, 

de la ciudad de Ibicuy, ofrece un costo adecuado 

para la medicación requerida. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir al vecino por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de compra 

de medicación detallada para el siguiente vecino:  

Paciente: Gómez Carlos, DNI 16.047.853 EXP 

305/24 

Medicación: Fenobarbital por 60 comp. 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente a Farmacia CORTIN, de Cornejo 

Reitou Lucas Facundo, CUIT Nº 20-33854803-7, 

LA SUMA PESOS TREINTA Y SIETE MIL  ($ 

37.000,00) en función de lo dispuesto en el Art. 1º 

de la presente.- 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.  
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              RESOLUCION Nº260/2025-  D.E.M.I 

DISPONIENDO PAGO  

Ibicuy, 01 de agosto de 2025 

VISTO: 

La necesidad de proceder al pago 
correspondiente por el desarrollo de talleres 
municipales, conforme lo solicitado y 
tramitado en el Expediente Administrativo Nº 
277/25, 

CONSIDERANDO: 

Que, dicho pago se encuentra debidamente 
encuadrado en lo establecido por la 
Ordenanza Nº 258/2020*, artículo 2°, inciso 
c), que faculta al Departamento Ejecutivo a 
efectuar erogaciones en el marco de sus 
competencias y funciones, 

Que, los talleres municipales representan un 
espacio fundamental para el desarrollo 
personal, educativo y cultural de nuestra 
comunidad 

Que, resulta importante fortalecer y sostener 
estas iniciativas a través del 
acompañamiento institucional y económico, 

Que, entendemos la importancia de nuestra 
colaboración como Municipio para garantizar 
la continuidad y calidad de estas propuestas 
que benefician a vecinos y vecinas de todas 
las edades, 

Que, corresponde respaldar el presente acto 
administrativo con el dictado de la resolución 
pertinente, 

Por ello, en uso de las facultades que le son 

propias; 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

MUNICIPAL 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Dispónese el pago 
correspondiente a Iara Milena Bentos 

Álvarez, conforme lo tramitado en el 
Expediente Nº 277/25, respaldado por la 
Ordenanza Nº 258/2020, artículo 2°, inciso c)  

ARTÍCULO 2°: El pago de pesos 
$164.200,00 (ciento sesenta y cuatro mil 
doscientos) se realizará mediante 
*transferencia bancaria* a la siguiente 
cuenta: 

Titular: Iara Milena Bentos Álvarez 

 Alias: BOINA.VERSO.ANANA 

ARTÍCULO 3°: Imputar el gasto a la partida 
presupuestaria correspondiente del Ejercicio 
2025. 

ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese al 
área de Contaduría y Tesorería Municipal, y 
archívese. 

DECRETO 207/2025-  D.E.M.I 

SUBSIDIO NO REINTEGRABLE 

Ibicuy,  01 de agosto de 2025  

VISTO: 

 Visto la Ordenanza 258/2020, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, durante la última semana un grupo 

de vecinos realizo tareas de evidente interés 

comunitario para nuestra localidad en diferentes 

sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio 

para la comunidad en general.- 

 Que, corresponde otorgar un 

reconocimiento económico en los términos del 

art. 2 inc. a) de la Ordenanza 258/2020 acorde a 

las actividades realizadas por cada uno de estos 

vecinos.- 

 Por ello y en uso de las facultades 

atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE IBICUY 
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En uso de sus atribuciones legales 

DECRETA 

ARTÍCULO Nº 1: OTORGUESE un subsidio 

no reintegrable acorde a las actividades 

realizadas en la semana del 28/07/2025 al 

01/08/2025 a los siguientes vecinos: 

Gamarra Veronica $ 60000 

Durrels Tobias $ 60000 

Fuentes Susana $ 60000 

Taborda Veronica $ 60000 

Ferrero Gabriela $ 60000 

Montero Diego $ 60000 

Bidegain Camila $ 36000 

Garcia Rocio $ 60000 

Britos Fernanda $ 60000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mazzolo Marina $ 60000 

Rios Andrea $ 60000 

Flores Hector $ 60000 

Reynoso Johana $ 24000 

Medina Mariana $ 60000 

Arias Ruben $ 48000 

Roda Angelica $ 60000 

Drabowichz Micaela $ 60000 

Gonzalez Lucia $ 60000 

Gomez Jose $ 70000 

Piccini Dario $ 70000 

Casco Ariel $ 50000 

Piccini Horacio $ 20000 

Olivera Bautista $ 50000 

Venencio Leonardo $ 50000 

Barrios Adrian $ 70000 

Reynoso Carlos $ 70000 

Burzzo Merizaldi Francisco $ 70000 

Tajleabue Claudio $ 200000 

Collier Hugo $ 48000 

Perez Miguel $ 60000 

Ramos David $ 100000 

Nores Antonio $ 60000 

Albanez Romina $ 144000 

Gomez Lucia $ 100000 

Peralta Marisa $ 180000 

Veron David $ 50000 

Arias Lorena $ 60000 

Bidegain Agustina $ 60000 

Magallan Margarita $ 48000 

Villarroel Jazmin $ 90000 

Telechea Maria Vicenta $ 60000 

Castillo Shadia $ 40000 

Albarenque Alvaro $ 40000 

Asambullo Juan Pablo $ 40000 

Albarenque Milagros $ 60000 

Migueles Camila $ 200000 

Tenekedjian Gabriela $ 200000 

Guilletti Sofia $ 200000 

Bentos Alvarez Iara $ 50000 

Bujan Sabrina $ 137500 

Velazquez Hector $ 100000 

Ayre Rosina $ 75000 

Lopez Omar $ 90000 
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Telechea Luis $ 50000 

Velazquez Walter $ 100000 

Cardani Emma Leticia $ 125000 

Gonzalez Isabel Araceli $ 220000 

Hardt Alejandra $ 36000 

Ramos Hugo  $ 140000 

Tajleabue Maximiliano $ 140000 

Delgado Juan  $ 120000 

Ruiz Diaz Anibal  $ 100000 

Noguera Valerio $ 80000 

Perez Juan Carlos $ 140000 

Crespien Marcelo $ 140000 

Lagru Jorge Carlos $ 140000 

La Paz Malvina $ 60000 

Ortega Fernanda $ 105000 

Perroud Roberto $ 75000 

Gimenez Claudia $ 60000 

Sosa Maria $ 60000 

Perez Luis $ 98000 

Rios Angel $ 70000 

Diaz Damian $ 70000 

Latorre Jose Maria $ 100000 

Montuano Nicolas $ 70000 

Lopez Alejo $ 48000 

Diaz Pablo $ 70000 

Ocampo Leandro $ 60000 

Peralta Martin  $ 80000 

Roa Hugo $ 14000 

Peralta Maria Angelica $ 180000 

Guerrero Juan $ 300000 

Durrels Maria Rosario $ 100000 

Ferreyra Rodrigo $ 55000 

Bogado Delfina  $ 100000 

Marizaldi Ariel $ 150000 

Velazquez Marina $ 100000 

Churruarin Mariela $ 60000 

Azorin Fernanda $ 60000 

Bernal Carolina $ 60000 

Ferreyra Gloria $ 60000 

Lopez Natali $ 60000 

Bello Rodrigo $ 48000 

Flores Maria $ 48000 

Roa Maria $ 60000 

Ruiz Paola $ 60000 

Albarenque Maria $ 60000 

Blasich Sacha $ 60000 

Cuadra Julian $ 72000 

Adriel Diego $ 70000 

Gomez Miguel $ 90000 

Diaz Julian $ 56000 

Ramirez Agustin $ 70000 

Ferrero Orlando $ 42000 

Ramirez Fabian $ 60000 

Sosa Jorge $ 100000 

De la Cruz Paula $ 60000 

Duarte Soledad  $ 100000 

Gonzalez Macarena $ 60000 

Ponce Antonella $ 60000 

Monzon Vanesa $ 60000 

Gonzalez Rodrigo $ 60000 

Burgos Alejandro $ 60000 

Flores Gabriel $ 60000 

La Marque Lorena $ 60000 

Arias Amalia $ 45000 

Carrasco Morella $ 60000 

Rodriguez Edgardo 
Amir $ 60000 

Puente Luciano $ 60000 

Barraza Claudio Alberto $ 60000 

Bullotti Dario $ 70000 

Vazquez Maximiliano $ 70000 
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Kittl Damian $ 100000 

Campero Denis $ 350000 

Peralta Ayelen $ 60000 

Morales Yolanda $ 70000 

Pelay Walter Daniel $ 128000 

Gonzalez Roxana $ 100000 

Monzon Lorena $ 150000 

Venencio Rolando $ 80000 

Rojas Juan (sereno) $ 50000 

Pires Maria Belen $ 60000 

Reynoso Liber  $ 80000 

Villarroel Jenifer $ 40000 

Ferreyra Mariana $ 80000 

Mattos Mauricio  $ 80000 

Iman Nelson $ 30000 

Gauna Emilia  $ 100000 

Witt Macarena Aymara $ 40000 

Arias Lujan $ 100000 

Auyero Ariel $ 80000 

Alvares Agustin $ 120000 

Fuentes David $ 50000 

Guerrero Jose Eduardo  $ 100000 

Saucedo Ramon $ 114000 

Venencio Franco $ 85000 

Taborda Mauricio $ 85000 

Ortega Fernanda Nahir $ 200000 

Leiva Yohanna Isabel $ 90000 

Rojas Macarena $ 45000 

Andrade Castillo 
Milagros $ 200000 

Sanchez Macarena $ 75000 

Godoy Yamila $ 90000 

Arias Tiziana $ 45000 

Ayala Jimena $ 80000 

Muñoz Andrea $ 45000 

Martinez Juana $ 45000 

 

 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

         RESOLUCION Nº261 /2025-  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 07 de agosto 2025.- 

VISTO: 

  La solicitud presentada por el grupo de 

padres acompañantes de las categorías 2016, 

2017 y 2018 de la Escuela Municipal de Fútbol, 

en relación al traslado de los alumnos a la ciudad 

de Zárate para participar del torneo denominado 

Copa Talentos BAGGIO los días 9 y 10 de agosto 

del corriente año, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, dicha actividad se realiza en 

representación de la Escuela Municipal de Fútbol 

y forma parte de las actividades deportivas y 

formativas previstas por el Municipio. 

Albarenque Angie $ 45000 

Monzon Alejandra $ 90000 

Mazzolo Noelia $ 120000 

Coronel Carina $ 60000 

Leiva Santiago $ 24000 

Rios Victor $ 60000 

Arias Rita $ 60000 

Ferreyra Marisa $ 60000 

Taborda Maria $ 60000 

Rios Veronica $ 60000 

Sanchez Santiago $ 60000 

Antunez Alejandro $ 80000 

Villoldo Alexis $ 72000 

Guerrero Kevin $ 72000 
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Que, la 

particip

ación en este tipo de eventos fomenta el 

desarrollo integral, el compañerismo, el esfuerzo 

y la inclusión social de los niños que asisten a la 

escuela deportiva. 

   Que, la Ordenanza Municipal N.º 

258/2020, en su Artículo 2°, Inciso C, faculta al 

Departamento Ejecutivo a realizar colaboraciones 

económicas y logísticas para actividades 

deportivas, culturales y sociales que involucren a 

la comunidad. 

   Que, resulta pertinente autorizar el 

gasto correspondiente al transporte, 

estableciéndose que el padre responsable Raúl 

Ricardo Ríos será quien perciba el importe 

correspondiente a fin de garantizar el traslado de 

los alumnos. 

 

Por ello, en uso de las facultades que le son 

propias; 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

MUNICIPAL 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Autorízase el pago de PESOS 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

($494.000) en concepto de colaboración para 

cubrir el gasto de transporte de los niños de las 

categorías 2016, 2017 y 2018 de la Escuela 

Municipal de Fútbol, quienes participarán del 

Torneo Copa Talentos BAGGIO a desarrollarse 

en la ciudad de Zárate los días 9 y 10 de agosto 

de 2025. 

ARTÍCULO 2°: Establézcase que el beneficiario 

de dicho pago será el Sr. Raúl Ricardo Ríos, 

CUIL 20-31039576-6, alias Totoro-336, quien se 

compromete a destinar los fondos 

exclusivamente para el traslado de los niños 

mencionados. 

ARTÍCULO 3°:El gasto que demanda la presente 

se imputará a la partida correspondiente 

conforme lo establecido por la Ordenanza Nº 

258/2020 – Artículo 2°, Inciso C. 

ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese y 

archívese 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 7 de agosto 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud por parte de una enfermera, 

de abastecer con medicamentos e insumos a la 

Posta sanitaria de Estación San martín; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaría de Desarrollo Social, 

una de las enfermeras que se desempeña en la 

Posta sanitaria de Estación San Martín, solicitó la 

cobertura de medicación e insumos para poder 

brindar una correcta atención y asistencia a los 

pacientes de la zona.  

 Que, la Farmacia CORTIN, de Cornejo 

Reitou Lucas Facundo, CUIT N.º 20-33854803-7, 

de la ciudad de Ibicuy, ofrece un costo adecuado 

para la medicación e insumos requeridos. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que, atento a la voluntad del Gobierno 

Local de abastecer a la Posta sanitaria de 

Estación San Martín, con los insumos y 

medicamentos e insumos necesarios para una 

correcta atención, este Departamento Ejecutivo, 

considera conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de compra 

de la siguiente medicación e insumos para 

abastecer a Posta Sanitaria de Estación San 

Martín 

RESOLUCIÓN Nº 262/2025  -  D.E.M.I 
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 4 Dexametasona (ampolla) 

 2 Salbutamol aerosol con aerocámara 

(AIRSALBU HFA aer. X12.5 ml/250 dosis) 

 1 Mascarilla para nebulización pediátrica 

con manguera de conexión 

 1 alerpriv jbe x 60  ml 

 Ibuprofeno (comprimidos) 

 3 Loratadina (jarabe) 

 4 Dipirona (ampolla) 

 4 Difenhidramina (ampolla) 

 3  Adrenalina (ampolla) 

 3 Metroclopramida (ampolla) 

 5 jeringas de 5 ml 

ARTÍCULO 2º:DISPÓNESE el pago 

correspondiente a Farmacia CORTIN, de Cornejo 

Reitou Lucas Facundo, de PESOS SETENTA 

MIL CUATROSCIENTOS ($ 70.400,00) en 

función de lo dispuesto en el Art. 1º de la 

presente. - 

ARTÍCULO 3°:IMPÚTESE el gasto que demande 

la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4° :REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORG

ANDO 

SUBSID

IO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy, (E.R.), 7 de agosto de  2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de una 

vecina por motivos médicos de su cónyuge; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaría de Desarrollo Social, 

una vecina solicita traslado por razones médicas.  

 Que, Sr. Máximo René Goeminne, CUIT 

Nº 20-27347816-8, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que, la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que, atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte por motivos médicos por parte de la 

vecina:  

Paciente: Palma Ramón  

Fecha de viaje: 7 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 2º:DISPÓNESE el pago 

correspondiente al Sr. Máximo René Goeminne - 

CUIT Nº 20-27347816-8, LA SUMA PESOS 

CIENTO VEINTICINCO MIL ($125.000,00) en 

función de lo dispuesto en el Art. 1º de la 

presente.- 

ARTÍCULO 3°:IMPÚTESE el gasto que demande 

la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°:REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

            RESOLUCION Nº264/2025-  D.E.M.I 

DISPONIENDO PAGO 

Ibicuy, 07 de agosto de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 263 /2025-  D.E.M.I 
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VISTO: 

  El viaje realizado por el Sr. Ezequiel 

Martín Maneiro, integrante del Departamento 

Ejecutivo Municipal, a la ciudad de Buenos 

Aires, el día 07 de agosto  de 2025, con 

motivo de la realización de trámites 

administrativos ante la embajada de 

Inglaterra . 

CONSIDERANDO: 

   Que, dicho traslado fue 

necesario para cumplimentar gestiones 

administrativas de interés cultural para el 

Municipio. 

   Que, en la fecha mencionada, la 

Municipalidad no contaba con movilidad 

propia disponible. 

   Que, por tal motivo, se contrató 

el servicio de remis al Sr. Del Giorgio Pablo 

Héctor, CUIT N° 20-14330580-6. 

   Que, la espera fue de 

aproximadamente dos (2) horas, y el monto 

total del servicio asciende a $141.800,00 

(pesos ciento cuarenta y un mil ochocientos). 

   Que, durante dicha jornada, se 

realizaron gestiones vinculadas a la puesta 

en valor de la cruz mayor que se encuentra 

en nuestra localidad. 

   Que, corresponde autorizar el 

pago correspondiente por el servicio 

prestado. 

Por ello, y en uso de las facultades atribuidas 

por el artículo 107° de la Ley 10.027, 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Autorícese el pago al Sr. Del 

Giorgio Pablo Héctor, CUIT N° 20-14330580-

6, por la suma de $141.800,00 ( pesos ciento 

cuarenta y un mil ochocientos), en concepto 

de servicio de remis para el traslado del Sr. 

Ezequiel Martín Maneiro, a la ciudad de 

Buenos Aires, el día 07 de agosto  de 2025, 

con motivo de la realización de trámites 

administrativos ante la embajada de 

Inglaterra, debido a que en esa fecha la 

Municipalidad no contaba con movilidad 

propia. 

ARTÍCULO 2°: El gasto que demande la 

presente será imputado a la partida 

presupuestaria correspondiente. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, 

notifíquese y archívese. 

      RESOLUCION Nº 265 /2025 - D.E.M. I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.  

Ibicuy (E.R.), 07 de agosto de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de cobertura de medicación 

por parte de una vecina por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaría de Desarrollo Social, 

una vecina solicitó la cobertura de medicación 

recetada por su médico tratante.  

 Que, la Farmacia Ibicuy, de Campetella 

Gustavo Roberto, de la ciudad de Ibicuy, ofrece 

un costo adecuado para la medicación requerida. 

Que, la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que,  atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 



AGOSTO BOLETIN OFICIAL – MUNICIPALIDAD DE IBICUY 

 

 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de compra 

de medicación por parte de la vecina: 

RAMOS ZULMA, DNI 23.392.959 - EXP 295/22 

Medicación: Flutivent 250/25 – Aireal Plus 10/5 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente a Campetella Gustavo Roberto, 

LA SUMA PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y UNO CON 75/100 

($ 84.791,75) en función de lo dispuesto en el Art. 

1º de la presente. - 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.  

DECRETO Nº208/2025-  D.E.M.I 

SUBSIDIO NO REINTEGRABLE 

Ibicuy,  08 de agosto de 2025  

VISTO: 

 Visto la Ordenanza 258/2020, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, durante la última semana un grupo 

de vecinos realizo tareas de evidente interés 

comunitario para nuestra localidad en diferentes 

sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio 

para la comunidad en general.- 

 Que, corresponde otorgar un 

reconocimiento económico en los términos del 

art. 2 inc. a) de la Ordenanza 258/2020 acorde a 

las actividades realizadas por cada uno de estos 

vecinos.- 

 Por ello y en uso de las facultades 

atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE IBICUY 

En uso de sus atribuciones legales 

DECRETA 

ARTÍCULO Nº 1: OTORGUESE un subsidio no 

reintegrable acorde a las actividades realizadas 

en la semana del 04/08/2025 al 08/08/2025 a los 

siguientes vecinos: 

Ramirez Alejandro $ 48000 

Taborda Maria $ 60000 

Ferreyra Marisa $ 60000 

Taborda Eugenia $ 60000 

Cobre Angel $ 60000 

Giusti Yenifer $ 60000 

Rios Victor $ 60000 

Montero Diego $ 60000 

Antunez Alejandro $ 64000 

Villoldo Alexis $ 72000 

Guerrero Kevin $ 72000 

Marquez Liliana $ 60000 

Perez Claudia $ 60000 

Villoldo Juan $ 60000 

Alarcon Yenifer $ 60000 

Flores Sofia $ 60000 

Bello Isaias $ 60000 

Pollee Anahi $ 60000 

Cardozo Nancy $ 60000 

Meyer Miguel $ 60000 
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Maglione Isabel $ 60000 

Albarenque Leonela $ 60000 

Garcia Nahuel $ 60000 

Lagru Maria $ 60000 

Ferreyra Claudia $ 60000 

Marquez Rocio $ 48000 

Ferreyra Carmen $ 60000 

Salvo Juan $ 60000 

Gomez Azul $ 48000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Velazquez Iara $ 60000 

Ferreyra Flavia $ 48000 

Arias Ruben $ 60000 

Mazzolo Nancy $ 60000 

Antunez Priscila $ 60000 

Gomez Candela $ 48000 

Albarenque Silvia $ 60000 

Taborda Leonardo $ 48000 

Ruiz Paola $ 72000 

Albarenque Maria $ 60000 

Blasich Sacha $ 84000 

Cuadra Julian $ 84000 

Adriel Diego $ 56000 

Gomez Miguel $ 90000 

Diaz Julian $ 56000 

Ramirez Agustin $ 70000 

Ramirez Fabian $ 60000 

Sosa Jorge $ 100000 

Bello Rosa  $ 60000 

De la Cruz Paula $ 60000 

Duarte Soledad  $ 100000 

Ojeda Soledad $ 60000 

Monzon Vanesa $ 60000 

Rios MIcaela $ 60000 

Pizzini Priscila $ 60000 

Flores Gabriel $ 60000 

Ramirez Basilio $ 60000 

Ghersinich Agustina $ 60000 

Carrasco Morella $ 60000 

Rodriguez Edgardo Amir $  60000 

Puente Luciano $ 60000 

Barraza Claudio Alberto $ 60000 

Bullotti Dario $ 70000 

Gomez Jose $ 70000 

Fumaneri Nestor $ 70000 

Hardt Alejandra $ 48000 

Ramos Hugo  $ 140000 

Tajleabue Maximiliano $ 140000 

Delgado Juan  $ 120000 

Ruiz Diaz Anibal  $ 100000 

Noguera Valerio  $ 100000 

Perez Juan Carlos $ 140000 

Crespien Marcelo $ 140000 

Lagru Jorge Carlos $ 140000 

La Paz Malvina $ 60000 

Ortega Fernanda $ 150000 

Perroud Roberto $ 75000 

Gimenez Claudia $ 60000 

Perez Luis $ 98000 

Rios Angel $ 70000 

Diaz Damian $ 70000 

Latorre Jose Maria $ 100000 

Montuano Nicolas $ 70000 

Lopez Alejo $ 60000 

Diaz Pablo $ 56000 

Bidegain Nicolas $ 20000 

Ocampo Leandro $ 60000 

Peralta Martin $ 64000 

Bidegain Thiago $ 12000 

Ayala Guillermo $ 60000 

Peralta Maria Angelica $ 190000 

Durrels Maria Rosario $ 100000 

Ferreyra Rodrigo $ 6500 

Bogado Delfina $ 100000 

Marizaldi Ariel $ 158400 

Milano Marina $ 42000 

Kittl Damian $ 100000 

Fernandez Juan $ 30000 

Miranda josefina $ 24000 

Renzi Natalia $ 36000 
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Morales Yolanda $ 60000 

Pelay Walter Daniel $ 120000 

Gonzalez Roxana $ 125000 

Venencio Rolando $ 80000 

Pires Maria Belen $ 30000 

Rivero Luciano $ 60000 

Reynoso Liber   $ 180000 

Villarroel Jenifer $ 60000 

Ferreyra Mariana $ 60000 

Mattos Mauricio  $ 20000 

Iman Nelson $ 30000 

Gauna Emilia  $100000 

Witt Macarena Aymara $ 60000 

Arias Lujan $ 140000 

Auyero Ariel $ 120000 

Alvares Agustin $ 120000 

Fuentes David $ 50000 

Guerrero Jose Eduardo  $ 100000 

Saucedo Ramon $ 120000 

Venencio Franco $ 85000 

Taborda Mauricio $ 85000 

Ortega Fernanda Nahir $ 200000 

Leiva Yohanna Isabel $ 90000 

Rojas Macarena $ 45000 

Andrade Castillo Milagros $ 200000 

Sanchez Macarena $ 90000 

Godoy Yamila $ 90000 

Arias Tiziana $ 45000 

Ayala Jimena $ 80000 

Muñoz Andrea $ 45000 

Martinez Juana $ 45000 

Albarenque Angie $ 45000 

Mazzolo Noelia $ 120000 

Collier Vanesa $ 80000 

Coronel Carina $ 48000 

Piccini Dario $ 70000 

Casco Ariel $ 40000 

Piccini Horacio $ 20000 

Olivera Bautista $ 40000 

Venencio Leonardo $ 50000 

Barrios Adrian $ 70000 

Reynoso Carlos $ 70000 

Burzzo Merizaldi Francisco $ 70000 

Tajleabue Claudio $ 200000 

Collier Hugo $ 60000 

Perez Miguel $  60000 

Ramos David $ 100000 

Nores Antonio $ 60000 

Albanez Romina $ 144000 

Gomez Lucia $ 80000 

Peralta Marisa $ 180000 

Noguera Aimara $ 50000 

Bidegain Agustina $ 60000 

Magallan Margarita $ 24000 

Villarroel Jazmin $ 90000 

Telechea Maria Vicenta $ 60000 

Gimenez Yesica $ 48000 

Caballero Dalma $ 60000 

Castillo Shadia $ 60000 

Albarenque Alvaro $ 40000 

Asambullo Juan Pablo $ 60000 

Albarenque Milagros $ 40000 

Bentos Alvarez Iara $ 50000 

Bujan Sabrina $ 137500 

Velazquez Hector $ 100000 

Ayre Rosina   $ 75000 

Telechea Luis $ 50000 

Velazquez Walter $ 100000 

Cardani Emma Leticia $ 125000 

Gonzalez Isabel Araceli $ 220000 
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ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

 

 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.  

Ibicuy (E.R.), 13 de agosto 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de cobertura para medicación 

por parte de una vecina para su padre. 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaría de Desarrollo Social, 

una vecina solicita la compra de medicación para 

su padre, recetada por su médico tratante. 

 Que, la Farmacia CORTIN, de Cornejo 

Reitou Lucas Facundo, de la ciudad de Ibicuy, 

ofrece un costo adecuado para la medicación 

requerida. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir al vecino por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de compra 

de medicación detallada para la siguiente vecina:  

Solicitante: Saucedo, Noelia DNI 40.373.421 - 

EXP  314/24. 

Paciente: Saucedo Juan DNI 17.882.040 

Medicación: Diclofenac 75 por 30 comprimidos 

ARTÍCULO 2º:DISPÓNESE el pago 

correspondiente a la Farmacia CORTIN, de 

Cornejo Reitou Lucas Facundo, de PESOS 

CUATRO MIL ($ 4.000,00) en función de lo 

dispuesto en el Art. 1º de la presente. - 

ARTÍCULO 3°:IMPÚTESE el gasto que demande 

la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°:REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.  

 

 

 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE. 

- 

Ibicuy (E.R.), 13 de agosto 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de cobertura para medicación 

por parte de una vecina para su padre. 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaría de Desarrollo Social, 

una vecina solicita la compra de medicación para 

su padre, recetada por su médico tratante. 

 Que, la Farmacia CORTIN, de Cornejo 

Reitou Lucas Facundo, de la ciudad de Ibicuy, 

ofrece un costo adecuado para la medicación 

requerida. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir al vecino por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

RESOLUCIÓN Nº266/2025 - D.E.M. I 

RESOLUCIÓN Nº266/2025 - D.E.M. I 
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Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de compra 

de medicación detallada para la siguiente vecina:  

Solicitante: Saucedo, Noelia DNI 40.373.421 - 

EXP  314/24. 

Paciente: Saucedo Juan DNI 17.882.040 

Medicación: Diclofenac 75 por 30 comprimidos 

ARTÍCULO 2º:DISPÓNESE el pago 

correspondiente a la Farmacia CORTIN, de 

Cornejo Reitou Lucas Facundo, de PESOS 

CUATRO MIL ($ 4.000,00) en función de lo 

dispuesto en el Art. 1º de la presente. - 

ARTÍCULO 3°:IMPÚTESE el gasto que demande 

la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°:REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.  

RESOLUCION Nº267 /2025-  D.E.M.I 

     DISPONIENDO PAGO 

Ibicuy, 13 de agosto de 2025 

VISTO: 
El Expediente Administrativo Nº 252/2025, 
iniciado por el Área de Obras Públicas, 
mediante el cual se solicita la compra de 90 
toneladas de escoria 0-10 mm destinadas a 
la calle Dolores Urquiza, entre Gabriela 
Mistral y Hipolito Rivero  en el marco de los 
trabajos de mejorado de la traza posterior a 
la ejecución de la red cloacal y cordones 
cuneta y requerimiento 30 toneladas de 
escoria 0-10 mm para la reposición de 
material para la calle Belgrano entre 
Conscripto Giorgi y Mercedes Lacroze ex. 
48/2025.  

CONSIDERANDO: 
  Que, la Secretaría de Gobierno y 
Hacienda ha aprobado dicha solicitud, 
autorizando al Área de Compras a llevar 
adelante las gestiones administrativas 
correspondientes y disponiendo la reserva de 
fondos necesaria; 

  Que,  la firma ESCO CAR SRL, CUIT 
Nº 30-70973493-4, cuenta con el material 
requerido, cumpliendo con las 
especificaciones técnicas necesarias y 
disponibilidad inmediata de entrega; 

  Que, la presente adquisición se 
encuentra encuadrada en los términos de la 
Ordenanza Nº 287/2020, modificada por la 
Ordenanza Nº 304/2021 articulo Nº1 inc. 
c1, que regula el Régimen de Compras y 
Contrataciones de la Municipalidad de Ibicuy; 

  Que, se ha cumplimentado el 
procedimiento administrativo 
correspondiente, y que la compra reviste 
carácter urgente para garantizar la 
transitabilidad y accesibilidad de los vecinos 
en dicha arteria; 

POR ELLO, y en uso de las facultades conferidas 
por el Artículo 107º de la Ley Nº 10.027, 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: Aprobar la solicitud contenida 
en los Expedientes  Administrativos Nº 
252/2025 y 48/2025 de fecha 7 de agosto de 
2025 autorizar la compra de 120 toneladas 
de escoria 0-10 mm a la firma ESCO CAR 
SRL, con destino a la mejora de la calle 
Dolores Urquiza, según lo solicitado por el 
Área de Obras Públicas. 

ARTÍCULO 2º: Disponer el pago 
correspondiente a ESCO CAR SRL – CUIT 
Nº 30-70973493-4, por la suma de PESOS 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTIDOS  MIL CIENTO SESENTA  CON 
00/100 ($2.822.160,00), conforme a la 
Factura Nº 0000-0921. 
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ARTÍCULO 3º: Imputar el gasto al 
presupuesto vigente, en la partida 
correspondiente a Obras Públicas, conforme 
a la reserva de fondos realizada. 

ARTÍCULO 4º: Regístrese, comuníquese y 
archívese. 

DECRETO Nº209/2025-  D.E.M.I 

DISPONIENDO PAGO  

Ibicuy,  14 de agosto de 2025  

VISTO: 

  El Expediente Nº 278/2025, 
relacionado con la reparación del vehículo 
oficial Toyota Hilux, dominio LKK 522, año 
2013, utilizado por el área de Logística de 
este Municipio, y; 

CONSIDERANDO: 

  Que, mediante nota de fecha 7 de 
agosto de 2025, el Jefe de Logística solicita 
disponer el envío de la camioneta Toyota 
Hilux, dominio LKK 522, al servicio mecánico 
especializado, en razón de presentar fallas 
que imposibilitan su normal funcionamiento, 
siendo dicho vehículo indispensable para las 
tareas logísticas municipales y el traslado del 
Sr. Intendente. 

  Que, según informe del Taller de 
Mecánica Municipal, el vehículo requiere 
reparación del tanque de combustible, 
cambio de filtro de combustible y filtro de 
aire, limpieza de la rampa, colocación de 
juego de juntas, reparación del sistema de 
inyección y accesorios del turbocompresor, 
trabajos que no pueden efectuarse en las 
instalaciones municipales. 

  Que, a fs. 2 consta la autorización 
emitida por la Secretaría de Gobierno y 
Hacienda para realizar el pedido, y a fs 3 
obra el presupuesto del taller mecánico con 
el detalle de las reparaciones, repuestos y 
mano de obra a efectuar, presentado Escutia 
Fabián Alberto, CUIT Nº 20-20019845-0, 
rubro Mantenimiento y Reparación de 

Motores, por un monto total de PESOS 
CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA MIL TRESCIENTOS ($ 
5.360.300,00), correspondiente a la Factura 
N.º 00000017. 

  Que, corresponde proceder al pago 
conforme lo establecido en el marco de la 
Ordenanza Nº 287/2020, modificada por la 
Ordenanza Nº 304/2021, artículo 1, inciso c4. 

Por ello, y en uso de las facultades previstas 
en el art. 107º de la Ley 10.027; 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 
IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Autorícese el pago al Sr. 
Escutia Fabián Alberto, CUIT N.º 20-
20019845-0, por el monto total de PESOS 
CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA MIL TRESCIENTOS ($ 
5.360.300,00), correspondiente a trabajos 
realizados en la Toyota Hilux, dominio LKK 
522, por reparación del sistema de inyección 
y accesorios del turbocompresor, según 
Factura N.º 00000017 obrante en el 
Expediente N.º 278/2025. 

ARTÍCULO 2º: Imputar el gasto a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, 

publíquese y archívese 

        DECRETO Nº210/2025-  D.E.M.I 

DISPONER PAGO 

Ibicuy, 14 de agosto de 2025 

VISTO: 

  El expediente Nº 245/25, relativo a la 
restauración de la Cruz Mayor, en el cual se 
prevé según certificado Nº1 por los trabajos 
realizados por el Sr. Cristian Andrade, CUIT 
Nº 20-25113176-8, conforme al monto 
estimado para la ejecución de la obra. 
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CONSIDERANDO: 

  Que, la obra se enmarca dentro del 
proyecto de puesta en valor y construcción 
del Paseo de la Cruz, de relevante interés 
patrimonial y turístico para la comunidad de 
Ibicuy. 

  Que, el Sr. Andrade ha ejecutado 
trabajos especializados de soldadura, pintura 
y reemplazo de piezas en la Cruz Mayor, 
conforme a lo aprobado en el expediente Nº 
245/25, habiéndose establecido un  monto 
total de $1.870.000 para la cotización de la 
obra. 

  Que, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ordenanza Nº 287/2020, 
modificada por la Ordenanza Nº 304/2021, 
Artículo 1, Inciso C1, que faculta al Ejecutivo 
Municipal a disponer pagos por servicios 
contratados en el marco de obras públicas. 

Por ello, y en uso de las facultades previstas 
en el art. 107º de la Ley 10.027; 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Disponer el pago parcial de $ 
500.000 al Sr. Cristian Andrade, CUIT Nº 20-
25113176-8, en concepto de avance de obra 
según certificado Nº1 por los trabajos 
realizados en la restauración de la Cruz 
Mayor, conforme al expediente Nº 245/25 y la 
cotización total de $1.870.000. 

ARTÍCULO 2º: Establecer que el pago 
otorgado será imputado y registrado 
contablemente por la Secretaría de Gobierno 
y Hacienda, garantizando el control de la 
ejecución presupuestaria y la correcta 
administración de los fondos municipales. 

ARTÍCULO 3º: La entrega del anticipo se 
realiza bajo las normas de la Ordenanza Nº 
287/2020, modificada por la Ordenanza Nº 
304/2021, Artículo 1, Inciso C1, facultando al 
Ejecutivo Municipal para la disposición de 
pagos por servicios contratados en el marco 
de obras públicas. 

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, notifíquese a 
las áreas pertinentes y archívese en el 
expediente correspondiente. 

         DECRETO Nº211/2025-  D.E.M.I 

SUBSIDIO NO REINTEGRABLE 

Ibicuy,  14 de agosto de 2025  

VISTO: 

 Visto la Ordenanza 258/2020, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, durante la última semana un grupo 

de vecinos realizo tareas de evidente interés 

comunitario para nuestra localidad en diferentes 

sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio 

para la comunidad en general.- 

 Que, corresponde otorgar un 

reconocimiento económico en los términos del 

art. 2 inc. a) de la Ordenanza 258/2020 acorde a 

las actividades realizadas por cada uno de estos 

vecinos.- 

 Por ello y en uso de las facultades 

atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE IBICUY 

En uso de sus atribuciones legales 

DECRETA 

ARTÍCULO Nº 1: OTORGUESE un subsidio no 

reintegrable acorde a las actividades realizadas 

en la semana del 11/08/2025 al 14/08/2025 a los 

siguientes vecinos: 
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Rios Veronica $ 36000 

Fuentes Susana $ 48000 

Villoldo Otto $ 48000 

Perez Alan $ 48000 

Ferrero Gabriela $ 48000 

Taborda Veronica $ 48000 

Ferreyra Marisa $ 48000 

Astorga Franco  $ 48000 

Taborda Maria $ 96000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rios Andrea $ 48000 

Reynoso Johana $ 36000 

Adriel Elias $ 48000 

Medina Mariana $ 48000 

Rodas Angelica $ 48000 

Meyer Maximiliano $ 48000 

Drabowicz Micaela $ 48000 

Gamarra Veronica $ 48000 

Olivera Juan $ 48000 

Gomez Jose $ 70000 

Piccini Dario $ 70000 

Casco Ariel $ 80000 

Piccini Horacio $ 20000 

Olivera Bautista $ 50000 

Venencio Leonardo $ 50000 

Barrios Adrian $  70000 

Reynoso Carlos $ 70000 

Burzzo Merizaldi Francisco $ 70000 

Tajleabue Claudio $ 160000 

Collier Hugo $ 48000 

Perez Miguel $ 40000 

Ramos David $· 80000 

Nores Antonio $ 60000 

Cuadra Lucas $ 48000 

Albanez Romina $ 144000 

Gomez Lucia      $  80000 

Peralta Marisa $ 144000 

Veron David $ 40000 

Arias Lorena $ 48000 

Bidegain Agustina $ 48000 

Magallan Margarita $ 24000 

Villarroel Jazmin $ 75000 

Telechea Maria Vicenta $ 36000 

Caballero Dalma $ 48000 

Castillo Shadia $ 52000 

Albarenque Alvaro $ 40000 

Asambullo Juan Pablo $ 32000 

Albarenque Milagros $ 40000 

Bentos Alvarez Iara $ 50000 

Bujan Sabrina $ 137500 

Rios Victor $ 48000 

Montero Diego $ 60000 

Medrano Nicolas $ 48000 

Flores Maria $ 48000 

Herbel Elio $ 48000 

Churruarin Milton $ 60000 

Taborda Eugenia $ 60000 

Diaz Gisela $ 60000 

Rojas Juan $ 60000 

Antunez Alejandro $ 80000 

Villoldo Alexis $ 60000 

Guerrero Kevin $ 60000 
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Garcia Rocio $ 48000 

Arias Rita $ 48000 

Carnero Franco $ 48000 

Churruarin Mariela $ 48000 

Azorin Fernanda $ 36000 

Flores Hector $ 60000 

Bernal Carolina $ 48000 

Ferreyra Gloria $ 48000 

Ruiz Paola $ 72000 

Albarenque Maria $ 48000 

Blasich Sacha $ 72000 

Cuadra Julian $ 72000 

Adriel Diego $ 56000 

Gomez Miguel $ 72000 

Diaz Julian $ 56000 

Ramirez Agustin $ 56000 

Ramirez Fabian $ 48000 

Sosa Jorge $ 100000 

Bello Rosa  $ 100000 

De la Cruz Paula $ 60000 

Duarte Soledad  $ 100000 

Escalada Araceli $ 48000 

Ojeda Soledad $ 48000 

Monzon Vanesa $ 48000 

Rios MIcaela $ 48000 

Burgos Alejandro $ 48000 

Iturriaga Mercedes $ 48000 

Flores Gabriel $ 48000 

Arias Amalia $ 60000 

Carrasco Morella $ 80835 

Rodriguez Edgardo 
Amir $ 60000 

Puente Luciano $ 60000 

Barraza Claudio Alberto $ 60000 

Bullotti Dario $ 70000 

Vazquez Maximiliano $ 70000 

Cardani Emma Leticia $ 125000 

Gonzalez Isabel Araceli $ 220000 

Hardt Alejandra $ 36000 

Ramos Hugo  $ 140000 

Tajleabue Maximiliano $ 140000 

Delgado Juan  $ 80000 

Ruiz Diaz Anibal  $ 60000 

Noguera Valerio  $ 80000 

Perez Juan Carlos $ 140000 

Crespien Marcelo $ 140000 

Lagru Jorge Carlos $ 140000 

La Paz Malvina $ 48000 

Ortega Fernanda $ 120000 

Perroud Roberto $ 60000 

Gimenez Claudia $ 48000 

Sosa Maria $ 48000 

Perez Luis $ 84000 

Rios Angel $ 70000 

Diaz Damian $ 56000 

Latorre Jose Maria $ 100000 

Montuano Nicolas$ $ 56000 

Lopez Alejo $ 48000 

Diaz Pablo $ 56000 

Sanchez Santiago $ 56000 

Perez Rodrigo $ 42000 

Ocampo Leandro $ 56000 

Peralta Martin $ 64000 

Roa Hugo $ 48000 

Peralta Maria Angelica $ 180000 

Durrels Maria Rosario $ 80000 

Ferreyra Rodrigo $ 17000 

Bogado Delfina $ 80000 

Marizaldi Ariel $ 150000 

Mendez Nicol $ 41000 

Velazquez Marina $ 100000 
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Kittl Damian $ 60000 

Pelay Walter Daniel $ 96000 

Carmona Maite $ 50000 

Gallardo Alejandra $ 180000 

Gonzalez Roxana $ 125000 

Venencio Rolando $ 80000 

Rivero Luciano $ 60000 

Reynoso Liber  $ 120000 

Villarroel Jenifer $ 60000 

Ferreyra Mariana $ 60000 

Iman Nelson $ 30000 

Gauna Emilia  $ 100000 

Witt Macarena Aymara $ 20000 

Arias Lujan $ 80000 

Auyero Ariel $ 80000 

Alvares Agustin $ 80000 

Fuentes David $ 40000 

Guerrero Jose Eduardo  $ 80000 

Saucedo Ramon $ 120000 

Venencio Franco $ 68000 

Taborda Mauricio $ 68000 

Ortega Fernanda Nahir $ 200000 

Leiva Yohanna Isabel $ 90000 

Rojas Macarena $ 45000 

Andrade Castillo Milagros $ 200000 

Sanchez Macarena $ 90000 

Godoy Yamila $  90000 

Ayala Jimena $ 80000 

Muñoz Andrea $ 75000 

Martinez Juana $ 45000 

Albarenque Angie $ 45000 

Monzon Alejandra $ 120000 

Mazzolo Noelia $ 96000 

Roa Maria $ 48000 

Lopez Natali $ 48000 

 

 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

           DECRETO Nº212/2025-  D.E.M.I 

DISPONER PAGO 

Ibicuy, 18 de agosto de 2025 

VISTO: 

  El expediente Nº 245/25, relativo a la 
restauración de la Cruz Mayor, en el cual se 
prevé según certificado Nº2  por los trabajos 
realizados por el Sr. Cristian Andrade, CUIT 
Nº 20-25113176-8, conforme al monto 
estimado para la ejecución de la obra. 

CONSIDERANDO: 

  Que, la obra se enmarca dentro del 
proyecto de puesta en valor y construcción 
del Paseo de la Cruz, de relevante interés 
patrimonial y turístico para la comunidad de 
Ibicuy. 

  Que, el Sr. Andrade ha ejecutado 
trabajos especializados de soldadura, pintura 
y reemplazo de piezas en la Cruz Mayor, 
conforme a lo aprobado en el expediente Nº 
245/25, habiéndose establecido un  monto 
total de $1.870.000 para la cotización de la 
obra. 

  Que, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ordenanza Nº 287/2020, 
modificada por la Ordenanza Nº 304/2021, 
Artículo 1, Inciso C1, que faculta al Ejecutivo 
Municipal a disponer pagos por servicios 
contratados en el marco de obras públicas. 

Por ello, y en uso de las facultades previstas 
en el art. 107º de la Ley 10.027; 
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EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Disponer el pago parcial de $ 
500.000 al Sr. Cristian Andrade, CUIT Nº 20-
25113176-8, en concepto de avance de obra 
según certificado Nº2 por los trabajos 
realizados en la restauración de la Cruz 
Mayor, conforme al expediente Nº 245/25 y la 
cotización total de $1.870.000. 

ARTÍCULO 2º: Establecer que el pago 
otorgado será imputado y registrado 
contablemente por la Secretaría de Gobierno 
y Hacienda, garantizando el control de la 
ejecución presupuestaria y la correcta 
administración de los fondos municipales. 

ARTÍCULO 3º: La entrega del anticipo se 
realiza bajo las normas de la Ordenanza Nº 
287/2020, modificada por la Ordenanza Nº 
304/2021, Artículo 1, Inciso C1, facultando al 
Ejecutivo Municipal para la disposición de 
pagos por servicios contratados en el marco 
de obras públicas. 

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, notifíquese a 
las áreas pertinentes y archívese en el 
expediente correspondiente. 

                    DECRETO Nº213/2025-  D.E.M.I 

HABILITACION COMERCIAL  

Ibicuy,  18 de agosto de 2025  

VISTO: 

          El expediente administrativo Nº 

275/2025, iniciado por la Sra. CORDÓ Rosa 

Beatriz  CUIT Nº 27-18502437-2 para su 

habilitación comercial y: 

CONSIDERANDO: 

   Que, es de público 

conocimiento que la Presidencia Municipal ha 

decidido impulsar un conjunto de acciones 

tendientes a relevar los comercios existentes 

en el ejido municipal de Ibicuy.  

   Que, la presentante ha dado 

cumplimiento a lo requerido para su 

empadronamiento atento a la normativa 

vigente. 

   Que, a fs. 1 a 2 obra agregada 

nota  y formulario de solicitud de uso 

conforme de la Sra. CORDÓ Rosa Beatriz 

DNI: 18.502.437, solicitando la habilitación 

municipal del local comercial ubicado en calle 

Mercedes Lacroze  S/N.  

   Que, a fs. 3  obra agregada 

copia del Documento Nacional de Identidad 

de la solicitante. 

   Que, a fs. 4 obra agregada 

croquis del establecimiento comercial. 

   Que, a fs. 5 a 9 obra agregada 

formulario de habilitación tributaria y 

constancias  ante ARCA, ATER, SERVICIO 

DE CABLE VISIÓN  y TASA MUNICIPAL 

respectivamente. 

   Que, a fs. 10 a 11 obra 

agregada acta de constatación general del 

Área de Bromatología y Habilitaciones 

Comerciales, suscripto por la Lic. en 

Bromatología Sack Andrea Paola y la Srta. 

Durrels Rosario corroborando que el 

comercio cumple con lo requerido para el 

ejercicio de la actividad, dándole plazo para 

presentar la documentación requerida y copia 
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del carnet de manipulación de alimentos 

oficial vigente hasta el día 05/08/2025. 

   Que, resulta cumplido el 

procedimiento inicial tendiente a permitir al 

Poder Ejecutivo Municipal emitir un 

pronunciamiento valido desde el punto de 

vista administrativo que posibilite la apertura 

del citado emprendimiento. 

 Por ello y en uso de las 

facultades atribuidas por el artículo 107 de la 

ley 10.027  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTICULO 1º: HABILITASE el comercio 

denominado “KIOSCO LUZ” sito en calle 

Mercedes Lacroze S/Nº de esta localidad 

bajo la titularidad de la Sra. CORDÓ Rosa 

Beatriz CUIT Nº 27-18502437-2, dentro del 

rubro VENTA AL POR MENOR EN 

KIOSCOS, POLIRRUBROS Y COMERCIOS 

NO ESPECIALIZADOS N.C.P. 

ARTICULO 2º: ESTABLÉCESE 

expresamente que la presente habilitación 

responde exclusiva y excluyentemente, a las 

características constructivas, técnicas y 

sanitarias denunciadas por el solicitante en 

su Declaración Jurada y verificadas por 

personal de la oficina de Bromatología y 

Habilitaciones Comerciales. 

ARTICULO 3º: Las modificaciones de 

cualquier de las condiciones declaradas y 

acreditadas en el expediente de referencia en 

relación a la habilitación otorgada sin la 

expresa autorización de la Municipalidad de 

Ibicuy, traerá como consecuencia la pérdida 

de vigencia del acto habilitatorio.  

ARTÍCULO 4º: GÍRESE copia de la presente 

a la Dirección de Rentas Municipal, a fin de 

su debido conocimiento y actuación. 

ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE de la presente 

medida a las áreas pertinentes a sus efectos 

y al interesado. 

ARTÍCULO 6º: REGÍSTRESE, comuníquese, 

publíquese y archívese. - 

          DECRETO Nº214/2025-  D.E.M.I 

HABILITACION COMERCIAL 

Ibicuy,  18 de agosto de 2025  

VISTO: 

El expediente administrativo Nº 

254/2025, iniciado por la empresa 

CONSTRUCTORA GAMER S.A.CUIT Nº30-

71219499-1 para su habilitación comercial y: 

CONSIDERANDO: 

                     Que, es de público 

conocimiento que la Presidencia Municipal ha 

decidido impulsar un conjunto de acciones 

tendientes a relevar los comercios existentes 

en el ejido municipal de Ibicuy.  

                     Que, el presentante ha dado 

cumplimiento a lo requerido para su 
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empadronamiento atento a la normativa 

vigente. 

   Que, a fs. 1a 2 obra agregada 

nota de los interesados y formulario de 

solicitud de uso conforme a nombre de 

CONSTRUCTORA GAMER S.A CUIT: 30-

71219499-1, solicitando la habilitación 

municipal de la actividad comercial ubicada 

en Ruta N°45 Km 13.500 de esta localidad. 

 Que, a fs. 3 a 5 obra agregada 

copias de los documentos nacionales de 

identidad de los solicitantes. 

 Que, a fs. 6 a 13 obra 

agregada formulario de solicitud tributaria y 

constancias ante ARCA, ATER, TASA 

MUNICIPAL Y CERTIFICADO DE LIBRE DE 

DEUDA EMITIDO POR EL ÁREA DE 

CONTROL TRIBUTARIO MUNICIPAL. 

                    Que, a fs. 14 obra agregada 

informe técnico N°352/24 emitido por la 

Secretaría de Ambiente de Entre Ríos 

categorizando la actividad como ESTANDAR 

1 de bajo impacto ambiental. 

                    Que, a fs. 15 obra agregada 

constancia de aprobación por la Autoridad de 

Prefectura Naval Argentina, del Plan de 

Emergencia de Empresas a Cargo de 

Puertos, perteneciente a la empresa 

CONSTRUCTORA GAMER S.A. vigente por 

un período de cinco años, con vencimiento el 

25 de noviembre de 2029. 

                   Que, fs. 16 obra agregada 

Certificado de Inscripción al Registro Único 

de Actividades Mineras, vigente hasta el 28 

de febrero de 2026. 

                   Que, a fs. 17 a 21 obra agregada 

boleto compra venta del lote y Certificación 

Notarial que certifica y consta que el Sr. 

HUGI Damián Pablo ha presentado el trámite 

de escrituración, suscripto por la Escribana 

Villanueva Matilde. 

                   Que, a fs. 22 a 23 obra agregada 

plano descriptivo del sistema de descarga de 

arena de río por medio de Buques y acopio 

de arena de río y plano del Sistema de 

amarre, implementación Bitas N°4 Y N°5, 

longitud de amarre proporcional. 

                   Que, a fs. 24 a 29 obra agregada 

estatuto constitutivo de la sociedad 

denominada CONSTRUCTORA GAMER 

S.A. 

                   Que, resulta cumplido el 

procedimiento inicial tendiente a permitir al 

Poder Ejecutivo Municipal emitir un 

pronunciamiento valido desde el punto de 

vista administrativo que posibilite la apertura 

del citado emprendimiento. 

 Por ello y en uso de las 

facultades atribuidas por el artículo 107 de la 

ley 10.027  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 
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ARTICULO 1º:HABILITASE el comercio 

denominado “CONSTRUCTORA GAMER 

S.A. ACOPIO Y VENTA DE ARENA DE 

RIO” sito en Ruta Provincial Nº45 Km 13,500 

de esta localidad bajo la titularidad de 

CONSTRUCTORA GAMER S.A. CUIT Nº 

30-71219499-1, dentro del rubro 

EXPLOTACION DE MINAS Y CANTERAS 

N.C.P. EXTRACCION DE ARENAS, CANTO 

RODADO Y TRITURADOS PÉTREOS. 

ARTICULO 2º: ESTABLÉCESE  

expresamente que la presente habilitación 

responde exclusiva y excluyentemente, a las 

características constructivas, técnicas y 

sanitarias denunciadas por el solicitante en 

su Declaración Jurada y verificadas por 

personal de la oficina de Bromatología y 

Habilitaciones Comerciales. 

ARTICULO 3º: Las modificaciones de 

cualquier de las condiciones declaradas y 

acreditadas en el expediente de referencia en 

relación a la habilitación otorgada sin la 

expresa autorización de la Municipalidad de 

Ibicuy, traerá como consecuencia la pérdida 

de vigencia del acto habilitatorio. 

ARTÍCULO 4º:GÍRESE copia de la presente 

a la Dirección de Rentas Municipal, a fin de 

su debido conocimiento y actuación. 

ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE de la presente 

medida a las áreas pertinentes a sus efectos 

y al interesado. 

ARTÍCULO 6º: REGÍSTRESE, comuníquese, 

publíquese y archívese.- 

DECRETO Nº215/2025-  D.E.M.I 

HABILITACION COMERCIAL 

Ibicuy, 18 de agosto de 2025  

 

VISTO: 

El expediente administrativo 

Nº259/2025, iniciado por la Sra. MONZÓN 

AMALIA PATRICIA CUIT Nº 27-12956323-6 

para su habilitación comercial y: 

CONSIDERANDO: 

                Que, es de público conocimiento 

que la Presidencia Municipal ha decidido 

impulsar un conjunto de acciones tendientes 

a relevar los comercios existentes en el ejido 

municipal de Ibicuy.  

                Que, el presentante ha dado 

cumplimiento a lo requerido para su 

empadronamiento atento a la normativa 

vigente. 

                Que, a fs. 1 a 2 obra agregada nota 

y formulario de factibilidad de uso conforme 

de la Sra.  MONZÓN Patricia Amalia DNI: 

12.956.323, solicitando la habilitación 

municipal del local comercial ubicado en calle 

Av. Francisco Ramírez S/N°.  

                Que, a fs. 3 obra agregada copia 

del Documento Nacional de Identidad de la 

solicitante. 
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      Que, a fs. 4 obra agregada croquis 

del establecimiento comercial. 

                Que, a fs. 5 a 7 obra agregada 

constancias ante ARCA, TASA MUNICIPAL y 

SERVICIO DE LUZ respectivamente. 

                 Que, a fs. 8 obra agregada acta de 

constatación general del Área de 

Bromatología y Habilitaciones Comerciales, 

suscripto por la Lic. en Bromatología Sack 

Andrea Paola y la Sra. Campodónico Leticia 

corroborando que el comercio cumple con lo 

requerido para el ejercicio de la actividad, 

dándole plazo para presentar la 

documentación requerida. 

                    Que, resulta cumplido el 

procedimiento inicial tendiente a permitir al 

Poder Ejecutivo Municipal emitir un 

pronunciamiento valido desde el punto de 

vista administrativo que posibilite la apertura 

del citado emprendimiento. 

 Por ello y en uso de las 

facultades atribuidas por el artículo 107 de la 

ley 10.027  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTICULO 1º:HABILITASEel comercio 

denominado “LANERA NUESTRO SUEÑO” 

sito encalle Av. Francisco Ramírez S/N° de 

esta localidad, bajo la titularidad de la Sra. 

MONZÓN Amalia Patricia CUIT Nº 27-

12956323-6, dentro del rubro VENTA AL 

POR MENOR DE HILADOS, TEJIDOS Y 

ARTÍCULOS DE MERCERÍA – ENSEÑANZA 

ARTÍSTICA. 

ARTICULO 2º: ESTABLÉCESE 

expresamente que la presente habilitación 

responde exclusiva y excluyentemente, a las 

características constructivas, técnicas y 

sanitarias denunciadas por el solicitante en 

su Declaración Jurada y verificadas por 

personal de la oficina de Bromatología y 

Habilitaciones Comerciales. 

ARTICULO 3º:Las modificaciones de 

cualquier de las condiciones declaradas y 

acreditadas en el expediente de referencia en 

relación a la habilitación otorgada sin la 

expresa autorización de la Municipalidad de 

Ibicuy, traerá como consecuencia la pérdida 

de vigencia del acto habilitatorio. 

ARTÍCULO 4º:GÍRESE copia de la presente 

a la Dirección de Rentas Municipal, a fin de 

su debido conocimiento y actuación. 

ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE de la presente 

medida a las áreas pertinentes a sus efectos 

y al interesado. 

ARTÍCULO 6º: REGÍSTRESE, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

 

              DECRETO Nº216/2025-  D.E.M.I 

HABILITACION COMERCIAL 

Ibicuy, 18 de agosto de 2025  

VISTO: 
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El expediente administrativo 

Nº287/2025, iniciado por la Sra. GARZÓN 

Yesica Micaela CUITNº 27-37258368-7 para 

su habilitación comercial y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, es de público 

conocimiento que la Presidencia Municipal ha 

decidido impulsar un conjunto de acciones 

tendientes a relevar los comercios existentes 

en el ejido municipal de Ibicuy.  

   Que, el presentante ha dado 

cumplimiento a lo requerido para su 

empadronamiento atento a la normativa 

vigente. 

   Que, a fs. 1 a 2 obra agregada 

nota y formulario de factibilidad de uso 

conforme de la Sra.  GARZÓN Yesica 

Micaela DNI: 37.258.368, solicitando la 

habilitación municipal del local comercial 

ubicado en calle Mercedes Lacroze S/N°.  

   Que, a fs. 3 obra agregada 

copia del Documento Nacional de Identidad 

de la solicitante. 

   Que, a fs. 4 obra agregada 

croquis del establecimiento comercial. 

   Que, a fs. 5 obra agregada 

copia del Carnet de Manipulador de 

Alimentos Oficial vigente hasta el 24 de junio 

de 2028. 

   Que, a fs. 6 a 11obra agregada 

Formulario de Solicitud de Habilitación 

Tributaria y constancias ante ARCA, ATER, 

TASA MUNICIPAL y SERVICIO DE LUZ 

respectivamente. 

                 Que, a fs. 12 obra agregada acta 

de constatación general del Área de 

Bromatología y Habilitaciones Comerciales, 

suscripto por la Lic. en Bromatología Sack 

Andrea Paola y la Sra. Campodónico Leticia 

corroborando que el comercio cumple con lo 

requerido para el ejercicio de la actividad, 

dándole plazo para presentar la 

documentación requerida. 

                    Que, resulta cumplido el 

procedimiento inicial tendiente a permitir al 

Poder Ejecutivo Municipal emitir un 

pronunciamiento valido desde el punto de 

vista administrativo que posibilite la apertura 

del citado emprendimiento. 

 Por ello y en uso de las 

facultades atribuidas por el artículo 107 de la 

ley 10.027  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTICULO 1º: HABILITASE el comercio 

denominado “ALMACÉN MICAELA” sito 

encalle Mercedes Lacroze S/N° de esta 

localidad, bajo la titularidad de la Sra. 

GARZÓN Yésica Micaela CUITNº 27-

37258368-7, dentro del rubro VENTA AL 

POR MENOR EN KIOSCOS, 

POLIRRUBROS Y COMERCIOS NO 

ESPECIALIZADOS N.C.P. 
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ARTICULO 2º: ESTABLÉCESE 

expresamente que la presente habilitación 

responde exclusiva y excluyentemente, a las 

características constructivas, técnicas y 

sanitarias denunciadas por el solicitante en 

su Declaración Jurada y verificadas por 

personal de la oficina de Bromatología y 

Habilitaciones Comerciales. 

ARTICULO 3º: Las modificaciones de 

cualquier de las condiciones declaradas y 

acreditadas en el expediente de referencia en 

relación a la habilitación otorgada sin la 

expresa autorización de la Municipalidad de 

Ibicuy, traerá como consecuencia la pérdida 

de vigencia del acto habilitatorio. 

ARTÍCULO 4º: GÍRESE copia de la presente 

a la Dirección de Rentas Municipal, a fin de 

su debido conocimiento y actuación. 

ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE de la presente 

medida a las áreas pertinentes a sus efectos 

y al interesado. 

ARTÍCULO 6º:REGÍSTRESE, comuníquese, 

publíquese y archívese. - 

           DECRETO Nº217/2025-  D.E.M.I 

HABILITACION COMERCIAL 

Ibicuy, 18 de agosto de 2025  

VISTO: 

El expediente administrativo 

Nº288/2025, iniciado por la Srta. ASTORGA 

Ana Luz CUIT Nº 27-40693923-0 para su 

habilitación comercial y: 

CONSIDERANDO: 

   Que, es de público 

conocimiento que la Presidencia Municipal ha 

decidido impulsar un conjunto de acciones 

tendientes a relevar los comercios existentes 

en el ejido municipal de Ibicuy.  

   Que, el presentante ha dado 

cumplimiento a lo requerido para su 

empadronamiento atento a la normativa 

vigente. 

   Que, a fs. 1 a 2 obra agregada 

nota y formulario de factibilidad de uso 

conforme de la Srta.  ASTORGA Ana Luz 

DNI: 40.693.923, solicitando la habilitación 

municipal del local comercial ubicado en calle 

Av. San Martín N°1083.  

   Que, a fs. 3 obra agregada 

copia del Documento Nacional de Identidad 

de la solicitante. 

   Que, a fs. 4 obra agregada 

croquis del establecimiento comercial. 

   Que, a fs. 5 a 6 obra agregada 

contrato de locación del inmueble. 

   Que, a fs. 7 a 9 constancias 

ante ARCA, ATER y TASA MUNICIPAL 

respectivamente. 

   Que, a fs. 10 obra agregada 

acta de constatación general del Área de 

Bromatología y Habilitaciones Comerciales, 

suscripto por la Lic. en Bromatología Sack 

Andrea Paola y la Sra. Campodónico Leticia 
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corroborando que el comercio cumple con lo 

requerido para el ejercicio de la actividad, 

dándole plazo para presentar la 

documentación requerida. 

   Que, resulta cumplido el 

procedimiento inicial tendiente a permitir al 

Poder Ejecutivo Municipal emitir un 

pronunciamiento valido desde el punto de 

vista administrativo que posibilite la apertura 

del citado emprendimiento. 

 Por ello y en uso de las 

facultades atribuidas por el artículo 107 de la 

ley 10.027  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTICULO 1º: HABILITASE el comercio 

denominado “ANA IMPORTADOS, VENTA 

DE CALZADOS Y ARTÍCULOS PARA EL 

HOGAR” sito encalle Av. San Martín N°1083 

de esta localidad, bajo la titularidad de la 

Srta. ASTORGA Ana Luz CUIT Nº 27-

40693923-0, dentro del rubro VENTA AL 

POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL 

HOGAR N.C.P, VENTA AL POR MENOS DE 

CLAZADO, EXCEPTO EL ORTOPÉDICO Y 

EL DEPORTIVO.. 

ARTICULO 2º: ESTABLÉCESE 

expresamente que la presente habilitación 

responde exclusiva y excluyentemente, a las 

características constructivas, técnicas y 

sanitarias denunciadas por el solicitante en 

su Declaración Jurada y verificadas por 

personal de la oficina de Bromatología y 

Habilitaciones Comerciales. 

ARTICULO 3º:Las modificaciones de 

cualquier de las condiciones declaradas y 

acreditadas en el expediente de referencia en 

relación a la habilitación otorgada sin la 

expresa autorización de la Municipalidad de 

Ibicuy, traerá como consecuencia la pérdida 

de vigencia del acto habilitatorio. 

ARTÍCULO 4º:GÍRESE copia de la presente 

a la Dirección de Rentas Municipal, a fin de 

su debido conocimiento y actuación. 

ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE de la presente 

medida a las áreas pertinentes a sus efectos 

y al interesado. 

ARTÍCULO 6º:REGÍSTRESE, comuníquese, 

publíquese y archívese. - 

RESOLUCION Nº 268/2025 - D.E.M. I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.  

Ibicuy (E.R.), 18 de agosto de 2025.- 

VISTO: 

 La necesidad de asistir con alojamiento a 

una persona en situación de calle. 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaría de Desarrollo Social, 

vecinos alertan y dan aviso de la presencia de 

una persona oriunda de Capital Federal que se 

encuentra en situación de calle.  

 Que, la persona antes mencionada 

refiere, ante las autoridades locales, que se 

dirigía con sus pertenecías hacia otra ciudad de 

la Provincia de Entre Ríos y confundió el camino. 
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 Que, dicha persona no tiene familiares ni 

conocidos en Ibicuy que puedan alojarlo y carece 

de recursos económicos para abonar un lugar 

para pernoctar.  

Que, la Secretaría de Desarrollo Social 

sugiere al Departamento Ejecutivo asistir a la 

persona por encontrarse en situación de calle lo 

cual lo coloca en situación de vulnerabilidad. 

 Que, “Hospedaje Vanina”de la señora 

Bidegain Alicia Vanina - CUIT N° 27-28197959-6, 

ofrece un alojamiento con costos acorde a lo 

requerido. 

Que, la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de brindar la asistencia necesaria, este 

Departamento Ejecutivo, considera conveniente 

acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

asistencia para solventar gastos de hospedajepor 

una noche para el Sr.: 

FLORES ARIAS, Juan Antonio, DNI 36.164.057 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente a la señora Bidegain Alicia 

Vanina - CUIT N° 27-28197959-6, LA SUMA DE 

PESOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS ($ 

23.500) en función de lo dispuesto en el Art. 1° 

de la presente. - 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.  

        RESOLUCION Nº269/2025  -  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 18 de agosto de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de un 

vecino para su hijo menor por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y el Secretaría de Desarrollo Social, un 

vecino solicita traslado para su hijo menor por 

razones médicas.  

 Que, el Sr. DEL GIORGIO Pablo Héctor 

CUIT Nº 20-14330580-6, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que, la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que, atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir al vecino por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte por motivos médicos por parte del 

vecino: 

Salinas Alejandro, DNI 28.339.330, EXP 149/22. 

Hospital Garrahan: control. 

Paciente: Jairo Salinas  

Fecha de viaje: 19 de agosto de 2025. 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente al Sr. DEL GIORGIO Pablo 

Héctor CUIT Nº 20-14330580-6, LA SUMA 

PESOS CIENTO SESENTA Y TRES MIL 
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OCHOCIENTOS ($ 163.800,00) en función de lo 

dispuesto en el Art. 1º de la presente.  

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 
dese a conocimiento y oportunamente 
archívese. 

 

RESOLUCION Nº270/2025-  D.E.M.I 

DISPONIENDO PAGO - 

Ibicuy (E.R.), 18 de agosto de 2025.- 

VISTO: 

La necesidad de contar con representaciones 

gráficas (renders) de los proyectos “Cerramiento 

del Frente del Club Ibicuy” y “Parquizado y 

Veredas en las Manzanas N.º 20 – Hospital 

Berhing”, a fin de facilitar su planificación, 

estimación de costos y comunicación con la 

comunidad, y; 

CONSIDERANDO: 

  Que, dichas obras han sido solicitadas por 

el Sr. Intendente Municipal para su incorporación 

en el Presupuesto 2026. 

  Que, resulta indispensable contar con una 

herramienta visual que permita al área de Obras 

Públicas estimar de manera adecuada los valores 

y alcances de las mismas. 

  Que, el pago correspondiente se efectúa 

en el marco de la Ordenanza Nº 287/2020, 

modificada por la Ordenanza Nº 304/2021, 

artículo 1 inciso c1, que regula este tipo de 

contrataciones. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Autorízase el pago de $350.000 

por la contratación del servicio de elaboración de 

renders correspondientes a los proyectos 

“Cerramiento del Frente del Club Ibicuy” y 

“Parquizado y Veredas en las Manzanas Nº 20 – 

Hospital Behring”, a cargo del profesional Dutra 

Tomás, CUIT 20-41119665-9. 

ARTÍCULO 2°: El presente pago se realizará 

bajo el marco de la Ordenanza Nº 287/2020, 

modificada por la Ordenanza Nº 304/2021, 

artículo 1 inciso c1. 

ARTÍCULO 3°: Imputar el gasto a la partida 

presupuestaria correspondiente del Presupuesto 

Municipal vigente. 

ARTÍCULO 4°: Regístrese, notifíquese, 

publíquese y archívese 

          RESOLUCION Nº271/2025-  D.E.M.I 

 Disponiendo 
pago  

Ibicuy, 18 de agosto de 2025 

VISTO:  
El Expediente Nº 245/2025, relacionado con 
la puesta en valor del Paseo de la Cruz, y; 

CONSIDERANDO:    
  Que, el Área de Obras Públicas ha 
solicitado la ejecución de 100 metros 
cuadrados de vereda de hormigón, como 
primera etapa del proyecto integral de 
recuperación del Paseo de la Cruz. 

  Que, dicha obra forma parte de un 
plan de intervención urbana y patrimonial 
sobre uno de los espacios históricos más 
representativos de la localidad. 

  Que, el Sr. Paiva Ariel Armando, 
CUIT Nº 20-28779970-6, especialista en 
albañilería, ha presentado una propuesta 
para ejecutar los trabajos a razón de $10.000 
(pesos diez mil) por metro cuadrado, 
totalizando la suma de $1.000.000 (pesos un 
millón). 
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  Que, actualmente el municipio no 
cuenta con maquinaria disponible, ya que 
se encuentra afectada a otras obras en 
ejecución, particularmente trabajos de cordón 
cuneta en distintos barrios. 

  Que, la obra se realizará mediante la 
disponibilidad de recursos propios del 
municipio, conforme a lo previsto en la 
Ordenanza de Compra Nº 287/2020, 
modificada por la Ordenanza Nº 304/2021, 
Artículo 1°, inciso c.1, que contempla este 
tipo de contrataciones. 

POR ELLO: 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE IBICUY 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: Autorizar el pago de la suma 
total de $1.000.000 (pesos un millón) al Sr. 
Paiva Ariel Armando, CUIT Nº 20-
28779970-6, por la ejecución de 100 metros 
cuadrados de vereda de hormigón 
conforme al certificado Nº2  de avance de 
obra “Construcción de veredas que forma 
parte de la puesta en valor del Paseo de la 
Cruz, conforme lo solicitado por el Área de 
Obras Públicas. 

ARTÍCULO 2º: Establécese que la obra será 
realizada mediante la disponibilidad de 
recursos propios del municipio, conforme 
lo dispuesto en la Ordenanza Nº 287/2020, 
modificada por la Ordenanza Nº 304/2021, 
Art. 1º, inc. c.1. 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande la 
presente será imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente del ejercicio 
2025. 

ARTÍCULO 4º: Regístrese, comuníquese, 
notifíquese al área de Tesorería y archívese. 

RESOLUCION Nº272/2025-  D.E.M.I 

DISPONIENDO PAGO  

Ibicuy,  18 de agosto de 2025  

VISTO: 

  La solicitud elevada por el Área de Obras 
Públicas, mediante la cual se requiere la 
adquisición de insumos eléctricos y artefactos 
destinados a la ejecución del Proyecto de Puesta 
en Valor de la Cruz Mayor (“Paseo de la Cruz”), 
obrante en el expediente Nº 245/25; 

CONSIDERANDO: 

  Que, la obra mencionada se encuentra en 
ejecución y resulta necesario contar con el 
material eléctrico detallado, a fin de garantizar la 
continuidad de los trabajos programados y 
mejorar la seguridad y accesibilidad del espacio 
público; 

  Que, por pase interno de fecha 11 de 
agosto de 2025, la Secretaría de Gobierno y 
Hacienda ha autorizado la adquisición de dichos 
materiales y dispuso el pase al Área de Compras 
para su tramitación; 

  Que, la adquisición de las farolas LED se 
realizará a la firma Electricidad del Sur S.A., CUIT 
33-53104971-9, por un monto total de $ 
1.244.145,80 (pesos un millón doscientos 
cuarenta y cuatro mil ciento cuarenta y cinco con 
80/100); 

  Que, la adquisición de los cables 
subterráneos se realizará al proveedor local Juan 
José Ramírez  CUIT Nº 20-16850306-8– Corralón 
“La Delfina”, discriminados de la siguiente 
manera: 

- 25 metros de cable subterráneo 2 x 2,5 
mm²: $ 120.000 

- 30 metros de cable  2 x 4 mm²: $ 50.000 

  Que,corresponde dictar la presente 
resolución de pago conforme lo establecido por la 
Ordenanza Nº 287/2020, modificada por 
Ordenanza N.º 304/2021, artículo 1 inciso c.1; 

POR ELLO: 

El Presidente Municipal de Ibicuy, en uso de 
sus atribuciones, 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Autorízase la compra de los 
siguientes materiales eléctricos con destino a la 
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ejecución del Proyecto de Puesta en Valor de la 
Cruz Mayor (“Paseo de la Cruz”): 

25 metros de cable subterráneo 2 x 2,5 mm² → $ 
120.000 

30 metros de cable subterráneo 2 x 4 mm² → $ 
50.000 

8 farolas LED x 50 w → $ 1.244.145,80 

ARTICULO  2°: Apruébase la compra de las 
farolas LED a la firma Electricidad del Sur S.A., 
CUIT 33-53104971-9, por un monto total de 
$1.244.145,80, conforme condiciones y 
cotización obrantes en el expediente. 

ARTICULO 3º: Apruébase la compra de los 
cables subterráneos al proveedor local Juan José 
Ramírez CUIT Nº 20-16850306-8 – Corralón “La 
Delfina”, por un monto total de $ 170.000, 
conforme condiciones y cotización obrantes en el 
expediente. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande la 

presente, por un total de $ 1.414.145,80 (pesos 
un millón cuatrocientos catorce mil ciento 
cuarenta y cinco con 80/100), se imputará a la 
partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 5º: Pase al Área de Compras y 
Contaduría a los fines de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente resolución. 

ARTICULO 6º: Regístrese, comuníquese y 
archívese 

RESOLUCION Nº273/2025-  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 18 de agosto 2025.- 

VISTO: 

El expediente que tramita la Secretaría de 

Gobierno y Hacienda referente al alquiler de 

inflables, servicio de sonido y compra de 

golosinas para evento del día del niño. 

CONSIDERANDO: 

  Que, la Sra. *Guerrero, Yanina Elisabet, 

CUIL N.º 27-32220736-6, prestó el servicio de 

alquiler de inflables por un monto de $400.000 

(pesos cuatrocientos mil), a pesar de no contar 

con factura, siendo imprescindible para el 

desarrollo del evento, y que el pago se realiza 

conforme lo establecido en la Ordenanza 

258/2020, Artículo N° 1, inciso c. Su CBU para la 

transferencia es 0000003100081420112843. 

  Que, el Dr. Capovilla Pablo Patricio, CUIT 

Nº 23-24044408-9, prestó el servicio de sonido 

por un monto de $300.000 (pesos trescientos 

mil), con factura N.º 00000055, siendo este 

servicio esencial para la correcta realización de la 

actividad, y que el pago se realiza conforme lo 

establecido en la Ordenanza 287/2020 

modificatoria 304/2021, Artículo N° 1, inciso c1. 

  Que, el Sr. Alejandro Salvador Popp, 

CUIT N.º 20-24834433-5, representando a la 

empresa Dulcipop, provee las golosinas 

necesarias para la organización del evento, por 

un monto de $794.563,82 (pesos setecientos 

noventa y cuatro mil quinientos sesenta y tres 

con ochenta y dos centavos), cuyo pago se 

realiza bajo la Ordenanza 287/2020 modificatoria 

304/2021, Artículo N° 1, inciso c1, conforme lo 

registrado en el expediente, garantizando la 

participación de los vecinos y niños. 

  Que,  la Secretaría de Gobierno y 

Hacienda ha autorizado dichos pagos, 

considerándolos necesarios para la ejecución de 

los servicios mencionados. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE IBICUY 

En uso de sus atribuciones legales 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°: Autorízase el pago de $400.000 

(pesos cuatrocientos mil) a la Sra. Guerrero, 

Yanina Elisabet, CUIL Nº 27-32220736-6, en 

concepto de alquiler de inflables, bajo lo previsto 

en la Ordenanza 258/2020, Artículo N° 1, inciso 
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c. Su CBU para la transferencia es 

0000003100081420112843. 

ARTÍCULO 2°: Autorízase el pago de $300.000 

(pesos trescientos mil) al Dr. Capovilla Pablo 

Patricio, CUIT Nº 23-24044408-9, en concepto de 

servicio de sonido, con factura Nº 00000055, bajo 

lo previsto en la Ordenanza 287/2020 

modificatoria 304/2021, Artículo N° 1, inciso c1. 

ARTÍCULO 3°: Autorízase el pago de 

$794.563,82 (pesos setecientos noventa y cuatro 

mil quinientos sesenta y tres con ochenta y dos 

centavos) al Sr. Alejandro Salvador Popp, CUIT 

Nº 20-24834433-5, representando a la empresa 

Dulcipop, bajo lo previsto en la Ordenanza 

287/2020 modificatoria 304/2021, Artículo N° 1, 

inciso c1, en concepto de compra de golosinas 

destinadas al evento organizado por la 

Municipalidad. 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese a la Tesorería 

Municipal para su cumplimiento y archívese. 

RESOLUCION Nº274 /2025-  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 22 de agosto 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de ayuda económica por parte 

de una vecina para cambiar el pilar de luz de su 

vivienda. 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

una vecina solicitó ayuda económica para la 

compra de un pilar de luz para cambiar en su 

domicilio por razones de seguridad, ya que el que 

actualmente posee se encuentra con importante 

deterioro. 

 Que, desde la Secretaría de Desarrollo 

Social de la Municipalidad de Ibicuy se sugiere 

otorgar subsidio no reintegrable a la vecina 

solicitante, teniendo en cuenta la situación 

económica. 

 Que, Ferretería “Agustín” de Pablo 

CASTILLO- CUIT Nº 20-25992140-7 de la 

localidad de Ibicuy, posee los materiales 

requeridos a un costo adecuado. 

Que, la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que, atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina con requerimientos de 

emergencia habitacional, este Departamento 

Ejecutivo, considera conveniente acceder a lo 

requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

subsidio no reintegrable para la compra de los 

siguientes materiales:  

 1 pilar de luz monofásico 

Beneficiaria: SOSA María de los Ángeles, 

DNI 24.702.774 - EXP 141/23 

Motivo: mejora habitacional. 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE la compra de los 

materiales detallados en el Art 1º de la presente, 

en FERRETERIA “AGUSTIN” CUIT Nº 20-

25992140-7, por PESOS CIENTO SESENTA Y 

CINCO MIL ($ 165.000,00) en concepto de 

subsidio no reintegrable, en función de lo 

dispuesto en el Art. 1º de la presente. 

ARTÍCULO 3º: AUTORÍCESE al Área Contable a 

realizar las imputaciones a la partida 

correspondientes a los dispuesto en el art. 2 de la 

presente 

ARTÍCULO 4°:REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.  

          RESOLUCION Nº275/2025  -  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 
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Ibicuy (E.R.), 22 de agosto de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de asistencia para la compra 

de fórmula recetada, por parte de una vecina por 

motivos médicos. 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaría de Desarrollo Social, 

una vecina solicita la compra de fórmula de 

aminoácidos libres de PLV para su hija menor, 

recetada por su médico tratante. 

 Que, la Farmacia CORTIN, de Cornejo 

Reitou Lucas Facundo, de la ciudad de Ibicuy, 

ofrece un costo adecuado para la fórmula 

requerida. 

Que, la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que, atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de compra 

de lo que se detalla a continuación, para la 

siguiente vecina:  

      Solicitante: Astorga Daiana – EXP 77/24 

Paciente: Díaz Emily, DNI 54.578.704 

 Medicación: Fórmula Neocate Jr. (1 lata) 

ARTÍCULO 2º:DISPÓNESE el pago 

correspondiente a la Farmacia CORTIN, de 

Cornejo Reitou Lucas Facundo, de PESOS 

TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

($335.000,00) en función de lo dispuesto en el 

Art. 1º de la presente. - 

ARTÍCULO 3°:IMPÚTESE el gasto que demande 

la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°:REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

 

RESOLUCION Nº 276/2025 - D.E.M. I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.  

Ibicuy (E.R.), 22 de agosto de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de cobertura de medicación 

por parte de una vecina por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaría de Desarrollo Social, 

una vecina solicitó la cobertura de medicación 

para su hija menor recetada por su médico 

tratante.  

 Que,la Farmacia Ibicuy, de Campetella 

Gustavo Roberto, de la ciudad de Ibicuy, ofrece 

un costo adecuado para la medicación requerida. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de compra 

de medicación por parte de la vecina: 



AGOSTO BOLETIN OFICIAL – MUNICIPALIDAD DE IBICUY 

 

 

ALBARENQUE VIRGINIA, DNI 29.245.460   – 

EXP 89/25 

Paciente: TELECHEA DAFNE, DNI 57.809.264 

Medicación: 2 AgarolPur (por 12 sobres de) 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente a Campetella Gustavo Roberto,  

Pesos cincuenta y siete mil quinientos cuarenta 

con 62/100 ($ 57.540,62 ) en función de lo 

dispuesto en el Art. 1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.  

 

         RESOLUCION Nº277/2025-  D.E.M.I 

DISPONIENDO PAGO 

Ibicuy,  22 de agosto de 2025  

VISTO: 

La necesidad de reparar de manera urgente la 
bomba cloacal marca Flygt 3101 MT, y 

CONSIDERANDO: 

  Que, el servicio cloacal constituye un 
servicio esencial para la comunidad, resultando 
indispensable garantizar su normal 
funcionamiento. 

Que, la bomba en cuestión requiere los 
siguientes trabajos: rebobinado, cambio de 
sellos, cambio de orings, cambio de rodamientos, 
cambio de buje presacables, cambio de aceite, 
armado, prueba y pintado. 

Que, el Sr. Rivas Roberto Gabriel cuenta 
con idoneidad técnica y experiencia para llevar 
adelante dichas reparaciones. 

  Que, conforme lo establece la Ordenanza 
N° 287/2020, modificada por la Ordenanza N° 
304/2021, artículo 1°, inciso c4, corresponde 
autorizar el pago de reparaciones de motores que 
deban ejecutarse con urgencia. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: AUTORÍZASE la reparación 
urgente de la bomba cloacal marca Flygt 3101 
MT a cargo del Sr. Rivas Roberto Gabriel. 

ARTÍCULO 2°: APRUÉBASE el pago de la 

Factura N° 00000022, emitida por el Sr. Rivas 
Roberto Gabriel, CUIT 20-28342476-7, por la 
suma de $1.798.000,00 (Pesos un millón 
setecientos noventa y ocho mil con 00/100), 
conforme a lo dispuesto en la Ordenanza N° 
287/2020, modificada por la Ordenanza N° 
304/2021, artículo 1°, inciso c4. 

ARTICULO 3º: Pase al Área de Compras y 
Contaduría a los fines de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente resolución. 

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese y 
archívese 

          RESOLUCION Nº278 /2025-  D.E.M.I 

DISPONIENDO PAGO.- 

Ibicuy (E.R.), 22 de junio 2025.- 

VISTO: 

La necesidad de afrontar los gastos 

correspondientes a la inauguración del Paseo de 

la Cruz y restauración del Monumento Cruz 

Mayor, programada para el día 30 de agosto de 

2025; y 

CONSIDERANDO: 

   Que, el Sr. Intendente Municipal ha 

solicitado la adquisición de una placa 

conmemorativa por los 100 años de la Cruz 

Mayor, un vinilo con la reseña histórica del lugar, 

y la contratación de un servicio de catering para 

50 personas; 

   Que, la Secretaría de Gobierno y 

Hacienda ha aprobado la mencionada solicitud y 

girado las actuaciones al Área de Compras; 
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   Que, corresponde proceder al 

pago de las facturas presentadas por los 

proveedores intervinientes; 

   Que, el gasto se enmarca en lo 

establecido en la Ordenanza Nº 287/2020, art. 1 

inc. c1, modificada por la Ordenanza Nº 

304/2021; 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Dispónese el pago al proveedor 

TORTONESE ALEJANDRO GABRIEL, CUIT 20-

18338345-1, por la suma de $227.480 (pesos 

doscientos veintisiete mil cuatrocientos ochenta), 

correspondiente a la factura Nº 00001533, en 

concepto de confección de placa conmemorativa. 

ARTÍCULO 2º:Dispónese el pago al proveedor 

BIANCHI JUAN IGNACIO ARMANDO, CUIT 20-

33340070-95, por la suma de $300.000 (pesos 

trescientos mil), correspondiente a la factura Nº 

00000619, en concepto de vinilo con reseña 

histórica. 

ARTÍCULO 3º:Dispónese el pago a la proveedora 

PERALTA CAMILA AILÉN, CUIT 27-38515866-7, 

por la suma de $400.000 (pesos cuatrocientos 

mil), correspondiente a la factura Nº 00000008, 

en concepto de servicio de catering para 50 

personas. 

ARTÍCULO 4º: El gasto que demande la presente 

se imputará a las partidas correspondientes del 

Presupuesto Municipal vigente, bajo lo normado 

en la Ordenanza Nº 287/2020, art. 1 inc. c1, 

modificada por la Ordenanza Nº 304/2021. 

ARTÍCULO 5º: Regístrese, notifíquese, 

publíquese y archívese. 

 

RESOLUCION Nº279 /2025-  D.E.M.I 

DISPONIENDO PAGO.- 

Ibicuy (E.R.), 22 de junio 2025.- 

VISTO: 

La necesidad de abonar los importes 

correspondientes a la renovación de los carnets 

de conducir profesional de los choferes 

municipales y el pago del CENAT al personal; 

CONSIDERANDO: 

   Que, los agentes deben 

cumplimentar los requisitos establecidos para la 

renovación, lo que incluye la realización del 

psicofísico y del curso de cargas generales; 

   Que, el Área de Recursos 

Humanos ha informado la nómina de choferes 

comprendidos en la presente gestión: 

- RAMÍREZ EMILIO (Legajo 78, DNI 

21.621.135) 

-  DOELLO ANDRÉS (Legajo 107, DNI 

22.739.029) 

- AUYERÓ JULIO (Legajo 193, DNI 

33.707.832) 

- PÉREZ CHRISTIAN (Legajo 274, DNI 

30.995.856) 

    Que, corresponde autorizar el 

pago a las entidades prestatarias de los servicios 

detallados, así como el pago del CENAT al 

personal, de conformidad con la Ordenanza Nº 

258/2020, artículo 2 inciso a; 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°:Dispónese el pago a la Coop. de 

Trabajo de Medicina Asistencial Luis Jeannot 

Sueyro, CUIT 30-71529535-7, CBU 

1910217555021700692900, Alias: 

HIELO.POROTO.GORRA, por la suma de 

$400.000 (pesos cuatrocientos mil), 

correspondiente a 4 psicofísicos de renovación 

de carnet profesional. 
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ARTÍCULO 2°: Dispónese el pago a la Fundación 

para la Formación Profesional en el Transporte, 

CUIT 30-66315788-0, Alias: 

FPT.LICENCIAPROF, por la suma de $540.000 

(pesos quinientos cuarenta mil) correspondiente 

a 4 cursos de cargas generales – renovación. 

ARTÍCULO 3°:Dispónese el pago al personal 

municipal por la suma de $ 6.800 (pesos seis mil 

ochocientos), en concepto de CENAT a abonarse 

en las cuentas correspondientes de: DOELLO 

ANDRÉS (Legajo 107, DNI 22.739.029); 

AUYERÓ JULIO (Legajo 193, DNI 33.707.832); 

PÉREZ CHRISTIAN (Legajo 274, DNI 

30.995.856) y  a RAMÍREZ EMILIO (Legajo 78, 

DNI 21.621.135) pesos once mil seiscientos 

($11.600,00) por la categoría. 

ARTÍCULO 4°: El gasto que demande la 

presente se imputará a las partidas 

correspondientes del Presupuesto Municipal 

vigente, en el marco de lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº 258/2020, artículo 2 inciso a. 

ARTÍCULO 5°:Regístrese, notifíquese, 

publíquese y archívese. 

DECRETO Nº218/2025-  D.E.M.I 

SUBSIDIO NO REINTEGRABLE 

Ibicuy,  22 de agosto de 2025  

VISTO: 

 Visto la Ordenanza 258/2020, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, durante la última semana un grupo 

de vecinos realizo tareas de evidente interés 

comunitario para nuestra localidad en diferentes 

sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio 

para la comunidad en general.- 

 Que, corresponde otorgar un 

reconocimiento económico en los términos del 

art. 2 inc. a) de la Ordenanza 258/2020 acorde a 

las actividades realizadas por cada uno de estos 

vecinos.- 

 Por ello y en uso de las facultades 

atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE IBICUY 

En uso de sus atribuciones legales 

DECRETA 

ARTÍCULO Nº 1: OTORGUESE un subsidio no 

reintegrable acorde a las actividades realizadas 

en la semana del 18/08/2025 al 22/08/2025 a los 

siguientes vecinos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Perez Claudia $ 36000 

Flores Sofia $ 36000 

Carnero Vladimir $ 36000 

Alarcon Yenifer $ 36000 

Pollee Anahi $ 36000 

Durrels Yeison $ 36000 

Cardozo Nancy $ 36000 

Maglione Isabel $ 36000 

Carnero Alexander $ 36000 

Albarenque Leonela $ 36000 

Lagru Maria $ 36000 

Arias Ruben $ 36000 

Mazzolo Nancy $ 36000 

Marquez Rocio $ 36000 

Taborda Leonardo $ 36000 

Ferreyra Marisa $ 60000 

Arias Rita $ 36000 

Montero Diego $ 36000 
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Taborda Maria $ 72000 

Churruarin Milton $ 36000 

Ferreya Carmen $ 36000 

Albarenque Silvia $ 36000 

Marquez Liliana $ 36000 

Bello Isaias $  36000 

Ferreyra Flavia $ 36000 

Flores Hector $ 36000 

Ruiz Paola $ 54000 

Albarenque Maria $ 48000 

Blasich Sacha  $ 144000 

Cuadra Julian $ 168000 

Adriel Diego $ 42000 

Gomez Miguel $ 90000 

Diaz Julian $ 28000 

Ramirez Agustin $ 42000 

Ferrero Orlando $ 56000 

Ramirez Fabian $ 36000 

Sosa Jorge $ 100000 

Bello Rosa  $ 60000 

De la Cruz Paula $ 40000 

Duarte Soledad  $ 100000 

Ponce Antonella $ 48000 

Monzon Vanesa $ 48000 

Rios MIcaela $ 48000 

Calveira Lara $ 48000 

Burgos Alejandro $ 36000 

Flores Gabriel $ 36000 

Ghersinich Agustina $ 36000 

Gauna Jennifer $ 40000 

Carrasco Morella $ 60000 

Rodriguez Edgardo Amir $ 60000 

Puente Luciano $ 60000 

Barraza Claudio Alberto $ 60000 

Bullotti Dario $ 70000 

Gomez Jose $ 70000 

Fumaneri Nestor $ 70000 

Piccini Dario $ 50000 

Casco Ariel $ 80000 

Piccini Horacio $ 60000 

Olivera Bautista $ 50000 

Venencio Leonardo $ 50000 

Barrios Adrian $ 70000 

Reynoso Carlos $ 70000 

Burzzo Merizaldi Francisco $ 70000 

Tajleabue Claudio $ 200000 

Collier Hugo $ 60000 

Perez Miguel $ 68000 

Ramos David $ 120000 

Nores Antonio $ 48000 

Cuadra Lucas $ 48000 

Albanez Romina $ 252000 

Gomez Lucia $ 100000 

Peralta Marisa $ 144000 

Noguera Aimara $ 30000 

Bidegain Agustina $ 36000 

Magallan Margarita $ 24000 

Villarroel Jazmin $ 75000 

Telechea Maria Vicenta $ 48000 

Gimenez Yesica $ 48000 

Castillo Shadia $ 40000 

Albarenque Alvaro $ 100000 

Albarenque Milagros $ 100000 

Bentos Alvarez Iara $ 50000 

Bujan Sabrina $ 137500 

Velazquez Hector $ 100000 

Ayre Rosina $ 75000 

Lopez Omar $ 100000 

Telechea Luis $ 50000 

Velazquez Walter $ 120000 
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Pelay Walter Daniel $ 156000 

Cardani Emma Leticia $ 125000 

Gonzalez Isabel Araceli $ 220000 

Hardt Alejandra $ 72000 

Ramos Hugo  $ 140000 

Tajleabue Maximiliano $ 140000 

Delgado Juan  $ 60000 

Ruiz Diaz Anibal  $ 60000 

Noguera Valerio  $ 60000 

Perez Juan Carlos $140000 

Crespien Marcelo $ 140000 

Lagru Jorge Carlos $ 140000 

La Paz Malvina $ 36000 

Ortega Fernanda $ 120000 

Perroud Roberto $ 45000 

Gimenez Claudia $ 48000 

Perez Luis $ 84000 

Rios Angel $ 70000 

Diaz Damian $ 42000 

Latorre Jose Maria $ 100000 

Montuano Nicolas $ 42000 

Lopez Alejo $ 48000 

Perez Alan $ 50400 

Sanchez Santiago $ 42000 

Peralta Martin $ 48000 

Ayala Guillermo $ 36000 

Peralta Maria Angelica $ 180000 

Durrels Maria Rosario $ 100000 

Ferreyra Rodrigo $ 16500 

Bogado Delfina 100000 

Marizaldi Ariel $ 150000 

Tenorio Diego $ 80000 

Kittl Damian $ 100000 

Onetto Alan $ 5000 

Rios Yari Bori $ 50000 

Fernandez JUan $ 25000 
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Gonzalez Roxana $ 125000 

Mendez Nicol $ 132000 

Venencio Rolando $ 100000 

Rivero Luciano $ 140000 

Reynoso Liber  $ 160000 

Villarroel Jenifer $ 120000 

Ferreyra Mariana $ 80000 

Mattos Mauricio  $ 90000 

Iman Nelson $ 65000 

Gauna Emilia  $ 160000 

Diaz Aldana $ 40000 

Pires Maria Belen $ 40000 

Witt Macarena Aymara $ 80000 

Arias Lujan $ 80000 

Auyero Ariel $ 40000 

Alvares Agustin $ 100000 

Fuentes David $ 30000 

Guerrero Jose Eduardo  $ 80000 

Saucedo Ramon $ 96000 

Venencio Franco $ 85000 

Taborda Mauricio $ 51000 

Ortega Fernanda Nahir $ 200000 

Rojas Macarena $ 45000 

Andrade Castillo Milagros $ 200000 

Sanchez Macarena $ 90000 

Godoy Yamila $ 90000 

Arias Tiziana $ 90000 

Ayala Jimena $ 80000 

Muñoz Andrea $ 45000 

Martinez Juana $ 45000 

Albarenque Angie $ 45000 

Monzon Alejandra $ 145000 

Mazzolo Noelia $ 120000 

Collier Vanesa $ 80000 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Coronel Carina $ 108000 

Mazzolo Marina $ 36000 

Villoldo Juan $ 36000 

Peralta Ayelen $ 36000 

Diaz Gisela $ 36000 

Rios Victor $ 36000 

Antunez Priscila $ 36000 

Gomez Candela $ 36000 

Gimenez Laureano $ 36000 

Gomez Azul $ 36000 

Ayala Miriam $ 36000 

Salvo Juan $ 60000 

Meyer Miguel $ 60000 

Antunez Alejandro $ 80000 

Villoldo Alexis $ 60000 

Guerrero Kevin $ 60000 

Coronel Carina $ 108000 

Mazzolo Marina $ 36000 

Villoldo Juan $ 36000 
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ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

RESOLUCION Nº280/2025  -  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 24 de agosto de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de la 

Secretaria de Desarrollo Social de este municipio 

para trasladar a los vecinos que no tienen 

recursos o movilidad propia para asistir a 

auditoría de ANDIS el día 26 de agosto de 2025.-  

CONSIDERANDO: 

            Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaría de Desarrollo Social, un 

grupo de vecinos solicita traslado a la localidad 

de Villa Paranacito para asistir a la Auditoría que 

está realizando la ANDIS a personas mayores de 

18 años beneficiarias de Pensiones no 

contributivas por invalidez. 

Que, dichas personas han sido citadas 

por ANDIS mediante Carta Documento para el 

día 26 de agosto del corriente año, en diferentes 

horarios a los efectos de presentar la 

documentación pertinente actualizada para 

conservar el beneficio. 

Que, la inasistencia a la auditoría sin la 

debida justificación es causal de suspensión del 

beneficio. 

Que, algunos de los beneficiarios, por su 

discapacidad, deben concurrir acompañados por 

otra persona. 

Que los vecinos solicitantes no cuentan 

con medios de transporte ni recursos económicos 

suficientes para costear los gastos de traslado. 

Que, el Sr. SALVADOR JORGE ANGEL, 

CUIT Nº 20-40022760-9, ofrece un transporte 

adecuado para trasladar a los vecinos 

solicitantes con sus respectivos acompañantes. 

Que, la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que, atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir alos vecinos, este Departamento 

Ejecutivo, considera conveniente acceder a lo 

requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte por parte de la Secretaria de 

Desarrollo Social para trasladar a los vecinos 

citados por ANDIS para la auditoría que se 

extiende a lo largo de todo el país. 

Fecha de viaje: 26 de agosto de 2025 

Destino: Villa Paranacito, Entre Ríos 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente al Sr. SALVADOR JORGE 

ANGEL, CUIT Nº 20-40022760-9, LA SUMA 

PESOS CUATROSCIENTOS CINCUENTA  MIL  

($ 450.000,00) en función de lo dispuesto en el 

Art. 1º de la presente. - 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.  

RESOLUCION Nº281/2025 - D.E.M. I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.  

Ibicuy (E.R.), 24 de agosto de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de una 

vecina por motivos médicos; 
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CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaría de Desarrollo Social, 

una vecina solicita traslado para su hija menor 

por razones médicas.  

 Que, el Sr. JORGE ALBERTO PERROUD 

- CUIT Nº 20-14086573-8, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte por motivos médicos por parte de la 

vecina: 

Astorga Daiana, DNI 35.599.315 – EXP 77/24 

Hospital Elizalde: Gastroenterología pediátrica  

Paciente: Emily Díaz  

Fecha de viaje: 26 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente al Sr. JORGE ALBERTO 

PERROUD - CUIT Nº 20-14086573-8, LA SUMA 

PESOS CIENTO SESENTA MIL  

OCHOCIENTOS ($160.800,00) en función de lo 

dispuesto en el Art. 1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.  

             RESOLUCION Nº282/2025  -  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 26 de agosto de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de un 

vecino por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaría de Desarrollo Social, un 

vecino solicito traslado por razones médicas.  

 Que, el Sr. DEL GIORGIO Pablo Héctor 

CUIT Nº 20-14330580-6, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir al vecino por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte con espera por motivos médicos por 

parte del vecino:  

Paciente: Gómez José Alfredo, DNI 27.020.954 – 

EXP  176/25 

Hospital Centenario (Gualeguaychú) - 

Cardiología 

Fecha del viaje: 28 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente al Sr. DEL GIORGIO Pablo 

Héctor CUIT Nº 20-14330580-6, LA SUMA 

PESOS CIENTO VEINTITRES MIL 
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CUATROSCIENTOS ($123.400,00) en función de 

lo dispuesto en el Art. 1º de la presente.  

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.  

 

 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.  

Ibicuy (E.R.) , 26 de agosto 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de ayuda económica por parte 

de una vecina para mejora habitacional en su 

vivienda. 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

una vecina solicitó ayuda económica para la 

compra de materiales por razones de necesidad 

de mejora habitacional.  

 Que, desde la Secretaría de Desarrollo 

Social de la Municipalidad de Ibicuy se sugiere 

otorgar subsidio no reintegrable a la vecina 

solicitante, teniendo en cuenta su situación 

económica. 

 Que, Ferretería “Agustín” de Pablo 

CASTILLO- CUIT Nº 20-25992140-7 de la 

localidad de Ibicuy, posee los materiales 

requeridos a un costo adecuado. 

Que, la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que, atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir ala vecina con requerimientos de 

emergencia habitacional, este Departamento 

Ejecutivo, considera conveniente acceder a lo 

requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

subsidio no reintegrable para la compra de los 

siguientes materiales:  

 2 bolsas de cemento 

 60 ladrillos cerámicos 

 3 bolsas de plasticor 

Beneficiario: Fuentes Susana, DNI 22.328.468 – 

EXP 303/25 

Motivo: mejora habitacional. 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE la compra de los 

materiales detallados en el Art 1º de la presente, 

en FERRETERIA “AGUSTIN” CUIT Nº 20-

25992140-7, por PESOS VEINTIUN MIL 

OCHOCIENTOS ($ 21.800,00) en concepto de 

subsidio no reintegrable, en función de lo 

dispuesto en el Art. 1º de la presente. 

ARTÍCULO 3º: AUTORÍCESE al Área Contable a 

realizar las imputaciones a la partida 

correspondientes a lo dispuesto en el art. 2 de la 

presente. 

ARTÍCULO 4°:REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

 

ADICIONAL NO REMUNERATIVO NO 

BONIFICABLE 

Ibicuy, 26 de agosto de 2025.- 

VISTO: 
            La necesidad de otorgar un 
incremento por responsabilidad en las  
funciones del Personal Municipal; 

 CONSIDERANDO: 

RESOLUCIÓN Nº283/2025-  D.E.M.I 

RESOLUCION Nº284/2025-  D.E.M.I 
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   Que, el agente WEDERTZ 
CLAUDIO – DNI: 22.144.736, Legajo Nº 96, 
Planta Permanente - categoría 10, que 
durante el mes de agosto de 2025 ha 
retornado a las tareas de electricidad que 
desempeñabadentro de la órbita de las  
Tareas Generales asignadas, cumpliendo 
con los requerimientos exigidos; 

              Que,  conforme al desempeño en 
sus tareas es oportuno un reconocimiento y 
retribución adicional a sus haberes 
mensuales que percibe como agente de 
planta de este municipio; 
 

Por ello en uso de las facultades 

atribuídas por el Artículo 107º de la Ley 

10.027; 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Abónese a partir de los 
haberes de agosto de 2025 al  Sr. WEDERTZ 
CLAUDIO – DNI:  22.144.736, Legajo Nº 96, 
Planta Permanente - categoría 10 – Tareas 
Generales, en calidad de Adicional No 
Remunerativo No Bonificable por la tarea 
asignada en el Sector de Electricidad, la 
suma equivalente al 55% de la categoría que 
revista. 
 
ARTÍCULO 2º: Notifíquese al interesado de 
lo dispuesto en artículo 1º. 
  
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, 
regístrese y archívese. 
 

            RESOLUCION Nº285/2025-  D.E.M.I 

ADICIONAL NO REMUNERATIVO NO 

BONIFICABLE 

Ibicuy, 26 de agosto de 2025.- 

VISTO: 
            La necesidad de otorgar un incremento 
por responsabilidad en las  funciones del 
Personal Municipal; 

 CONSIDERANDO: 

    Que, el agente ARGAÑARAZ 

RODRIGO – DNI: 29.194.313, Legajo Nº 49, 

Planta Permanente - categoría 8, se desempeña 

actualmente en el Campo de Deportes,  

cumpliendo con los requerimientos exigidos; 

              Que, conforme al desempeño en sus 
tareas es oportuno un reconocimiento y 
retribución adicional a sus haberes mensuales 
que percibe como agente de planta de este 
municipio; 
 

Por ello en uso de las facultades 

atribuidas por el Artículo 107º de la Ley 10.027; 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Abónese a partir de los haberes 
de agosto de 2025 al agente ARGAÑARAZ 
RODRIGO – DNI:  29.194.313, Legajo Nº 49, 
Planta Permanente - categoría 8- en calidad de 
Adicional No Remunerativo No Bonificable por la 
tarea asignada, la suma equivalente al 70 % de la 
categoría que revista.  
 
ARTÍCULO 2º: Notifíquese al interesado de lo 
dispuesto en artículo 1º. 
  
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, 
regístrese y archívese. 
 

 

RESOLUCION Nº286/2025-  D.E.M.I 

ADICIONAL NO REMUNERATIVO NO 

BONIFICABLE 

Ibicuy, 26 de agosto de 2025.- 

VISTO: 
            La necesidad de otorgar un incremento 
por responsabilidad en las  funciones del 
Personal Municipal; 

 CONSIDERANDO: 

   Que, el agente ANIBAL 

ANDRÉS CAMPODONICO – DNI: 24.044.478, 

Legajo Nº 209, Planta de Contratados - categoría 

10, se desempeña actualmente como Profesor 

deportivo en el Campo de Deportes Municipal,  

cumpliendo con los requerimientos exigidos; 
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              Que, conforme al desempeño en sus 
tareas es oportuno un reconocimiento y 
retribución adicional a sus haberes mensuales 
que percibe como agente de planta de este 
municipio; 
 

Por ello en uso de las facultades 

atribuidas por el Artículo 107º de la Ley 10.027; 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Abónese a partir de los haberes 

de agosto de 2025 al agente ANIBAL 
ANDRÉS CAMPODONICO – DNI: 24.044.478, 
Legajo Nº 209, Planta de Contratados - categoría 
10- en calidad de Adicional No Remunerativo No 
Bonificable por la tarea asignada, la suma 
equivalente al 70 % de la categoría que revista.  
 
ARTÍCULO 2º: Notifíquese al interesado de lo 
dispuesto en artículo 1º. 
  
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, 
regístrese y archívese. 
 

RESOLUCION Nº287 /2025-  D.E.M.I 

DISPONIENDO PAGO 

Ibicuy, 26 de agosto de 2025.- 

 

VISTO: 

  La solicitud obrante en Expte. Nº 294/25 

relativa a la adquisición de indumentaria para el 

personal administrativo; y 

CONSIDERANDO: 

  Que, la proveedora Indumentaria Fidel 

de SITTNER Ingrid Adriana – CUIT 27-

38176173-3 ha presentado precios y calidad 

acordes a lo requerido; 

  Que, se trata de 47 (cuarenta y siete) 

chombas a $22.000 (pesos veintidós mil)  cada 

una, por un total de $1.034.000 (pesos un millón 

treinta y cuatro mil); 

  Que, resulta necesario efectuar un 

anticipo del 30% aproximadamente para congelar 

precio e iniciar la confección, correspondiendo al 

efecto la Factura Nº 00000041 por un monto de 

$330.000,00 (pesos trescientos treinta mil con 

00/100); 

  Que, el saldo pendiente será abonado 

contra entrega de la indumentaria y presentación 

de la factura correspondiente; 

Por ello en uso de las facultades 

atribuidas por el Artículo 107º de la Ley 10.027; 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la contratación a Fidel 

de Sittner Ingrid Adriana – CUIT 27-38176173-3 

por la confección de 47 chombas para el personal 

administrativo, por un monto total de $1.034.000 

(pesos un millón treinta y cuatro mil). 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase el pago del anticipo, 

conforme a la Factura Nº 00000041, por un 

importe de $330.000,00 (pesos trescientos treinta 

mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 3º.- Establécese que el saldo 

restante, equivalente a $704.000,00 (pesos 

setecientos cuatro mil con 00/100), se abonará 

contra entrega total de las prendas y 

presentación de la factura correspondiente. 

ARTÍCULO 4º.- Imputar el gasto a la partida 

presupuestaria que corresponda. 

ARTÍCULO 5º.-Regístrese, comuníquese, 

publíquese y archívese. 

 

DECRETO Nº219/2025-  D.E.M.I 

PROMULGACION DE ORDENANZA 

Ibicuy, 27 de agosto de 2025  

VISTO: 

  La Ordenanza Nº19/2025 sancionada 
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por el Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Ibicuy en sesión ordinaria 

del día 26 de agosto de 2025. 

CONSIDERANDO: 

    La necesidad de su 

promulgación, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 107, inciso c) de la Ley 10.027 – 

Régimen Municipal. 

Por ello, y en uso de las facultades atribuidas 

por la mencionada normativa, 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza 

Nº19/2025 sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Ibicuy en sesión ordinaria del día 26 de 

agosto de 2025, en conformidad con lo 

dispuesto por la Ley 10.027, artículo 107, 

inciso c). 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese al Honorable 

Concejo Deliberante. 

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, 

publíquese y archívese. 

 

          DECRETO Nº220/2025-  D.E.M.I 

SUMA FIJA EXTRAORDINARIA, NO 
REMUNERATIVA, NO BONIFICABLE Y NO 

ACUMULATIVA 

Ibicuy,  27 de agosto de 2025  

VISTO: 

  El Decreto Provincial N° DTO-2025-
1895-E-GER-GOB, mediante el cual el Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos 
dispuso el otorgamiento de una suma fija 
extraordinaria, no remunerativa, no 
bonificable y no acumulativa para los agentes 
de la Administración Pública Provincial; y 

CONSIDERANDO: 

  Que, este Municipio ha recibido en 
fecha posterior el mencionado Decreto 
Provincial, cuando ya se habían efectuado 
los pagos correspondientes a los haberes del 
mes de julio; 

  Que, por tal motivo, esta 
Administración entiende oportuno y 
conveniente disponer que la suma 
extraordinaria establecida por la Provincia se 
abone junto con los haberes de los meses de 
agosto, septiembre y octubre de 2025, 
adecuando los plazos a la realidad financiera 
y administrativa de este Municipio; 

  Que, la actual gestión considera 
fundamental cumplir con los compromisos 
asumidos con el personal municipal (planta 
permanente, contratados y personal fuera de 
escalafón), reconociendo el esfuerzo diario 
de cada trabajador en la prestación de los 
servicios públicos, pilar esencial para el 
bienestar de la comunidad; 

Por ello, y en uso de las facultades atribuidas 

por la mencionada normativa, 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Adhiérase el Municipio de 
Ibicuy al Artículo 1° del Decreto Provincial 
N°DTO-2025-1895-E-GER-GOB, 
disponiéndose que la suma extraordinaria allí 
establecida se abone en el ámbito municipal 
junto con los haberes de los meses de 
agosto, septiembre y octubre de 2025. 
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ARTÍCULO 2°.-El presente Decreto será 
refrendado por la Secretaria de Gobierno y 
Hacienda. 

ARTÍCULO 3°. Regístrese, comuníquese, 

publíquese y archívese 

DECRETO Nº221/2025-  D.E.M.I 

PROMULGACION DE ORDENANZA 

Ibicuy, 27 de agosto de 2025  

VISTO: 

  La Ordenanza Nº20/2025 sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Ibicuy en sesión ordinaria 

del día 26 de agosto de 2025. 

CONSIDERANDO: 

    La necesidad de su 

promulgación, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 107, inciso c) de la Ley 10.027 – 

Régimen Municipal. 

Por ello, y en uso de las facultades atribuidas 

por la mencionada normativa, 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza 

Nº20/2025 sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Ibicuy en sesión ordinaria del día 26 de 

agosto de 2025, en conformidad con lo 

dispuesto por la Ley 10.027, artículo 107, 

inciso c). 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese al Honorable 

Concejo Deliberante. 

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, 

publíquese y archívese. 

 

       DECRETO Nº222/2025-  D.E.M.I 

PROMULGACION DE ORDENANZA 

Ibicuy, 27 de agosto de 2025  

VISTO: 

  La Ordenanza Nº21/2025 sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Ibicuy en sesión ordinaria 

del día 26 de agosto de 2025. 

CONSIDERANDO: 

    La necesidad de su 

promulgación, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 107, inciso c) de la Ley 10.027 – 

Régimen Municipal. 

Por ello, y en uso de las facultades atribuidas 

por la mencionada normativa, 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza 

Nº21/2025 sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Ibicuy en sesión ordinaria del día 26 de 

agosto de 2025, en conformidad con lo 

dispuesto por la Ley 10.027, artículo 107, 

inciso c). 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese al Honorable 

Concejo Deliberante. 
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ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, 

publíquese y archívese. 

DECRETO Nº223/2025-  D.E.M.I 

PROMULGACION DE ORDENANZA 

Ibicuy, 27 de agosto de 2025  

VISTO: 

  La Ordenanza Nº22/2025 sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Ibicuy en sesión ordinaria 

del día 26 de agosto de 2025. 

CONSIDERANDO: 

    La necesidad de su 

promulgación, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 107, inciso c) de la Ley 10.027 – 

Régimen Municipal. 

Por ello, y en uso de las facultades atribuidas 

por la mencionada normativa, 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza 

Nº22/2025 sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Ibicuy en sesión ordinaria del día 26 de 

agosto de 2025, en conformidad con lo 

dispuesto por la Ley 10.027, artículo 107, 

inciso c). 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese al Honorable 

Concejo Deliberante. 

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, 

publíquese y archívese. 

DECRETO Nº224/2025-  D.E.M.I 

DISPONIENDO PAGO 

Ibicuy,  27 de agosto de 2025 

VISTO: 

Los servicios prestados por el Señor 

Edgardo Adrian HERNANDEZ CUIT 20-3244898-
8, y   

CONSIDERANDO: 

  Que, el señor HERNANDEZ, en el marco 
de la obra pública “Mejoramiento Paseo de la 
Cruz”, alquilo - mediante la figura de locación - 
andamio de 2,5 x 2,5 x 9 56,25 m3, cada 2 
metros, el cual resultaba imprescindible para 
realizar los trabajos de altura en condiciones de 
seguridad.  

Que, de conformidad a las facturas 
00003-00000008 y 00003-00000009, ambas de 
fecha 11.08.2025, el monto de la contratación 
ascendió a la suma de PESOS DOS MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA (2.224.250,00), 
viéndose contratado bajo la figura de 
“contratación directa” en los términos del art. 1, 
inc c1) de la Ordenanza 287/20, en razón del 
monto.  

  Que, por razones atinentes al desarrollo 
de la obra relacionadas a incidencias climáticas, 
el tiempo de servicio comprometido conforme 
Presupuesto Nº 002-2500173, debio ser 
extendido debiéndose ampliar la contratación 
directa en la suma de PESOS UN MILLÓN 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA ($1.224.250.00), 
conforme surge  de la factura 0003-00000011, de 
fecha 23.08.2025. 

Que, sin perjuicio de los pagos resultan 
instrumentados en documentos independiente, 
teniendo en cuenta la identidad del sujeto 
prestados y la obra, a los fines de dejar debida 
constancias de las circunstancias excepcionales 
que obligaron a ampliar el monto de la suma total 
finalmente pagada, corresponde autorizar el 
pagos de las facturas Nº 00003-00000008, 
00003-00000009 y 0003-00000011, al proveedor 
Edgardo Adrian HERNANDEZ CUIT 
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20.3244898.8, bajo la figura de contratación 
directa en los términos del Art. 1, inc. c1) de la 
Ordenanza 287/20, por ser el tercer pago una 
ampliación de la contratación originaria, 
justificada en una extensión del servicio por 
razones climáticas, resultando inviable por 
razones técnicas de seguridad una nueva 
contratación.      

   Por ello, y en uso de las facultades 
previstas en el art. 107º de la Ley 10.027; 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º - PÁGUESE las Facturas  Nº 
00003-00000008 de fecha 11.08.2025, por la 
suma de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000,00), 
Nº 00003-00000009 de fecha 11.08.2025, por la 
suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA ($1.224.250.00) y Nº 0003-
00000011, de fecha 23.08.2025, por la suma de 
PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA ($1.224.250.00) al proveedor 
Edgardo Adrian HERNANDEZ CUIT 
20.3244898.8, bajo la figura de contratación 
directa en los términos del Art. 1, inc. c1) de la 
Ordenanza 287/20, por ser el tercer pago una 
ampliación de la contratación originaria, 
justificada en una extensión del servicio por 
razones climáticas, resultando inviable por 
razones técnicas de seguridad una nueva 
contratación.  

ARTÍCULO 2º: Regístrese, Comuníquese, 
publíquese y archívese. 

 

DECRETO Nº225/2025-  D.E.M.I 

SUBSIDIO NO REINTEGRABLE 

Ibicuy,  29 de agosto de 2025  

VISTO: 

 Visto la Ordenanza 258/2020, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, durante la última semana un grupo 

de vecinos realizo tareas de evidente interés 

comunitario para nuestra localidad en diferentes 

sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio 

para la comunidad en general.- 

 Que, corresponde otorgar un 

reconocimiento económico en los términos del 

art. 2 inc. a) de la Ordenanza 258/2020 acorde a 

las actividades realizadas por cada uno de estos 

vecinos.- 

 Por ello y en uso de las facultades 

atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE IBICUY 

En uso de sus atribuciones legales 

DECRETA 

ARTÍCULO Nº 1: OTORGUESE un subsidio no 

reintegrable acorde a las actividades realizadas 

en la semana del 25/08/2025 al 29/08/2025 a los 

siguientes vecinos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rios Veronica $ 60000 

Fuentes Susana $ 60000 

Carnero Franco $ 60000 

Ferrero Gabriela $ 48000 

Taborda Veronica $ 60000 

Gonzalez Lucia $ 60000 

Ferreyra Marisa $ 60000 

Arias Rita  $ 60000 

Taborda Maria $ 84000 

 

Rios Andrea $ 60000 

Reynoso Johana $ 36000 

Garcia Nahuel $ 60000 

Medina Mariana $ 60000 

Roda Angelica $ 60000 

Tesuri Karen $ 60000 

Drabowicz Micaela $ 60000 

Gamarra Veronica $ 60000 

Villoldo Otto $ 60000 
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Bullotti Dario $ 70000 

Vazquez Maximiliano $ 70000 

Gomez Jose $ 70000 

Piccini Dario $ 60000 

Casco Ariel $ 60000 

Piccini Horacio $ 50000 

Olivera Bautista $ 50000 

Venencio Leonardo  $ 50000 

Barrios Adrian $ 70000 

Reynoso Carlos $ 70000 

Burzzo Merizaldi Francisco $ 70000 

Tajleabue Claudio $ 200000 

Collier Hugo $ 48000 

Perez Miguel $ 60000 

Ramos David $ 120000 

Nores Antonio $ 60000 

Cuadra Lucas $ 60000 

Albanez Romina $ 144000 

Gomez Lucia $ 80000 

Peralta Marisa $ 180000 

Veron David $ 50000 

Arias Lorena $ 60000 

Bidegain Agustina $ 60000 

Magallan Margarita $ 24000 

Villarroel Jazmin $ 90000 

Telechea Maria Vicenta $ 60000 

Caballero Dalma $ 60000 

Castillo Shadia $ 120000 

Albarenque Alvaro $ 80000 

Pittilini, Alex $ 40000 

Albarenque Milagros $ 60000 

Migueles Camila $ 200000 

Tenekedjian Gabriela $ 200000 

Guilletti Sofia $ 200000 

Bentos Alvarez Iara $ 50000 
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Roa Maria $ 60000 

Garcia Rocio $ 60000 

Montero Diego $ 60000 

Lopez Natali $ 60000 

Aguirre Hugo $ 60000 

Perez Ayelen $ 60000 

Cobre Angel $ 60000 

Taborda Eugenia $ 60000 

Ruiz Paola $ 72000 

Albarenque Maria $ 84000 

Blasich Sacha $ 108000 

Cuadra Julian $ 108000 

Adriel Diego $ 70000 

Gomez Miguel $ 90000 

Diaz Julian $ 56000 

Ramirez Agustin $ 70000 

Ferrero Orlando $ 70000 

Ramirez Fabian $ 60000 

Sosa Jorge $ 100000 

Bello Rosa  $ 90000 

De la Cruz Paula $ 60000 

Duarte Soledad  $ 100000 

Monzon Vanesa $ 60000 

Silva Rosana $ 60000 

Pizzini Priscila $ 60000 

Calveira Lara $ 60000 

Paiva Bianca $ 60000 

Burgos Alejandro $ 60000 

Iturriaga Mercedes $ 36000 

Flores Gabriel $ 48000 

Gauna Jennifer $ 15000 

Carrasco Morella $ 60000 

Rodriguez Edgardo Amir $ 60000 

Puente Luciano $ 60000 

Barraza Claudio Alberto $ 60000 

Bujan Sabrina $ 137500 

Velazquez Hector $ 100000 

Ayre Rosina $ 75000 

Telechea Luis $ 50000 

Velazquez Walter $ 120000 

Rios Victor $ 78000 

Cardani Emma Leticia $ 125000 

Gonzalez Isabel Araceli $ 220000 

Hardt Alejandra $ 60000 

Ramos Hugo  $ 140000 

Tajleabue Maximiliano $ 140000 

Delgado Juan  $ 100000 

Ruiz Diaz Anibal   $ 100000 

Noguera Valerio  $ 100000 

Perez Juan Carlos $ 140000 

Crespien Marcelo $ 140000 

Lagru Jorge Carlos $ 140000 

La Paz Malvina $ 60000 

Ortega Fernanda $ 150000 

Perroud Roberto $ 75000 

Gimenez Claudia $ 84000 

Perez Luis $ 98000 

Butta Brian $ 70000 

Rios Angel $ 70000 

Diaz Damian $ 70000 

Latorre Jose Maria $ 100000 

Montuano Nicolas $ 70000 

Lopez Alejo $ 60000 

Diaz Pablo $ 56000 

Sanchez Santiago $ 70000 

Ocampo Leandro $70000 

Peralta Martin $ 80000 

Peralta Maria Angelica $ 180000 

Guerrero Juan $ 300000 
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Durrels Maria Rosario $ 107000 

Bogado Delfina $ 100000 

Marizaldi Ariel $ 150000 

Velazquez Marina $ 100000 

Rios Yari Boris $ 50000 

Kittl Damian $ 100000 

Gallardo Alejandra $ 180000 

Fernandez Juan $ 30000 

Pelay Walter Daniel $ 158000 

Lopez Erika Yanina $ 12000 

Gonzalez Roxana $ 175000 

Venencio Rolando $ 80000 

Rivero Luciano $ 100000 

Reynoso Liber  $ 100000 

Villarroel Jenifer     $ 80000 

Ferreyra Mariana $ 100000 

Iman Nelson $ 130000 

Gauna Emilia  $ 100000 

Witt Macarena Aymara $ 40000 

Arias Lujan $ 100000 

Auyero Ariel $ 100000 

Alvares Agustin $ 100000 

Fuentes David $ 50000 

Guerrero Jose Eduardo  $ 100000 

Saucedo Ramon $ 120000 

Venencio Franco $ 85000 

Taborda Mauricio $ 85000 

Ortega Fernanda Nahir $ 200000 

Leiva Yohanna Isabel $ 75000 

Rojas Macarena $ 45000 

Andrade Castillo Milagros $ 200000 

Sanchez Macarena $ 90000 

Godoy Yamila $ 90000 

Arias Tiziana $ 45000 

 

 

Ayala Jimena $ 80000 

Muñoz Andrea $ 90000 

Martinez Juana $ 45000 

Albarenque Angie $ 45000 

Monzon Alejandra $ 75000 

Mazzolo Noelia $ 120000 

Coronel Carina $ 60000 

Carnero Alexander $ 96000 

Churruarin Mariela $ 60000 

Rojas Juan $ 60000 

Azorin Fernanda $ 48000 

Adriel Elias $ 60000 

Herbel Elio $ 60000 

Ayala Miriam $ 60000 

Astorga Franco $ 60000 

Diaz Gisela $ 60000 

Medrano Nicolas $ 60000 

Antunez Alejandro $ 80000 

Giusti Yenifer $ 60000 

Villoldo Alexis $ 72000 

Guerrero Kevin $ 72000 

 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

              DECRETO Nº226/2025-  D.E.M.I 

HABILITACION COMERCIAL 

Ibicuy,  29 de agosto de 2025  

VISTO: 

     El expediente administrativo Nº 

305/2025, iniciado por la empresa CENTRAL 
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MOTO S.A. CUIT Nº 30-71415459-8 para su 

habilitación comercial y: 

CONSIDERANDO: 

   Que, es de público 

conocimiento que la Presidencia Municipal ha 

decidido impulsar un conjunto de acciones 

tendientes a relevar los comercios existentes 

en el ejido municipal de Ibicuy.  

   Que, el presentante ha dado 

cumplimiento a lo requerido para su 

empadronamiento atento a la normativa 

vigente. 

   Que, a fs. 1 a 2 obran Nota con 

memoria descriptiva y Formulario 01 de 

solicitud de uso conforme a nombre de la 

empresa CENTRAL MOTO S.A. CUIT Nº 30-

71415459-8, solicitando la habilitación 

comercial ubicada en Camino costero S/N° 

Lote N° 35 Ibicuy (Ex Desguace Kappa). 

   Que, a fs. 3 y 4 obran fotocopia 

del Documento Nacional de Identidad del 

solicitante y anexo grafico de base catastral. 

   Que, a fs. 5 a 9 obra Poder para 

Gestiones administrativas de la Empresa  

CENTRAL MOTO S.A. CUIT Nº 30-

71415459-8 a favor de Sr.  MIGUEL ANGEL 

MOREND DNI N° 21.144.517 y otros. 

   Que, a fs. 10 a 12 obran 

agregada formularios constancias ante ARCA 

y ATER.                                                                                                                                                                                                        

   Que, a fs. 13 a 24 obran copias 

de la Constitución de Sociedad Anónima en 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Escritura 

N° 140). 

   Que, a fs. 25 a 32 obra copia 

del Boleta de Compraventa Fracción de 

terreno  denominado Camino costero S/N- 

Lote 35 parte  (Partida N° 16-131772-2) lugar 

donde se desarrolla la actividad y 

certificacion de firmas signadas en el citado 

boleto. 

   Que, a Fs. 33 a 42 obra copia 

Compraventa de inmueble designado como 

Lote SEIS (Plano N° 103.123) ubicado sobre 

Rio Paraná Ibicuy. 

   Que, obra a fs. 43 a 51  obra 

copia Escritura complementaria “CENTRAL 

MOTO S.A.” ESCRITURA ONCE. 

   Que, a fs. 52 a 60 obra copia de 

Acta de Directorio de fecha 20/2/2025.  

   Que, a fs. 61 obra recibo de 

pago de sellado por tramite de la Habilitación 

Económica de la Empresa. 

   Que, a fs. 62 y 63 obra 

Formulario 02 de Solicitud de Habilitación -

ABM TRIBUTARIA 

   Que, resulta cumplido el 

procedimiento inicial tendiente a permitir al 

Poder Ejecutivo Municipal emitir un 

pronunciamiento valido desde el punto de 
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vista administrativo que posibilite la apertura 

del citado emprendimiento. 

 Por ello y en uso de las 

facultades atribuidas por el artículo 107 de la 

ley 10.027  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTICULO 1º: HABILITASE a la Empresa 

denominada “CENTRAL MOTO S.A.“ CUIT 

Nº 30-71415459-8, ubicada Camino costero 

S/N° Lote N° 35 Ibicuy (Ex Desguace Kappa), 

dentro del rubro VENTA AL POR MAYOR DE 

PRODUCTOS INTERMEDIOS N.C.P., 

DESPERDICIOS Y DESECHOS 

METALICOS - CONSTRUCCION DE OBRAS 

DE INGENIERIA CIVIL N.C.P..                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

ARTICULO 2º: ESTABLÉCESE  

expresamente que la presente habilitación 

responde exclusiva y excluyentemente, a las 

características constructivas, técnicas y 

sanitarias denunciadas por el solicitante en 

su Declaración Jurada y verificadas por 

personal de la oficina de Bromatología y 

Habilitaciones Comerciales. 

ARTICULO 3º:   La modificaciones de 

cualquier de las condiciones declaradas y 

acreditadas en el expediente de referencia en 

relación a la habilitación otorgada sin la 

expresa autorización de la Municipalidad de 

Ibicuy, traerá como consecuencia la pérdida 

de vigencia del acto habilitatorio.  

ARTÍCULO 4º:GÍRESE copia de la presente 

a la Dirección de Rentas Municipal, a fin de 

su debido conocimiento y actuación. 

ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE de la presente 

medida a las áreas pertinentes a sus efectos 

y al interesado. 

ARTÍCULO 6º: REGÍSTRESE, comuníquese, 

publíquese y archívese.- 

 

         DECRETO Nº227/2025-  D.E.M.I 

HABILITACION COMERCIAL 

Ibicuy,  29 de agosto de 2025  

VISTO: 

 El expediente administrativo Nº 

105/2025, iniciado por el Sr. BENITEZ Daniel 

Aníbal  CUIT Nº 23-16047882-9 para su 

habilitación comercial y: 

CONSIDERANDO: 

   Que, es de público 

conocimiento que la Presidencia Municipal ha 

decidido impulsar un conjunto de acciones 

tendientes a relevar los comercios existentes 

en el ejido municipal de Ibicuy.  

   Que, el presentante ha dado 

cumplimiento a lo requerido para su 

empadronamiento atento a la normativa 

vigente. 

   Que, a fs. 1 a 3 obra agregada 

nota y formulariosde factibilidad de uso 

conforme y formulario de solicitud tributaria, 
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del Sr. BENITEZ Daniel Aníbal  DNI: 

16.047.882, solicitando la habilitación 

municipal del local comercial ubicado en calle 

Mercedes Lacroze S/N.  

   Que, a fs. 4 obra agregada 

copia del Documento Nacional de Identidad. 

   Que, a fs. 5 a 7 obra agregada 

constancias  ante ARCA, ATER y  TASA 

MUNICIPAL respectivamente. 

   Que, a fs. 8 obra agregada 

croquis del establecimiento comercial. 

   Que, a fs. 9 obra agregada acta 

de constatación general del Área de 

Bromatología y Habilitaciones Comerciales, 

suscripto por la Lic. en Bromatología Sack 

Andrea Paola y la Srta. Durrels Rosario 

corroborando que el comercio cumple con lo 

requerido para el ejercicio de la actividad, 

dándole plazo para presentar la 

documentación requerida. 

   Que, resulta cumplido el 

procedimiento inicial tendiente a permitir al 

Poder Ejecutivo Municipal emitir un 

pronunciamiento valido desde el punto de 

vista administrativo que posibilite la apertura 

del citado emprendimiento. 

 Por ello y en uso de las 

facultades atribuidas por el artículo 107 de la 

ley 10.027  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTICULO 1º: HABILITASE el comercio 

denominado “DESPENSA EL ABUELO” sito 

encalle Mercedes Lacroze S/N de esta 

localidad, bajo la titularidad del Sr. BENITEZ 

Daniel Aníbal  CUIT Nº 23-16047882-9, 

dentro del rubro VENTA AL POR MENOR DE 

PRODUCTOS DE ALMACÉN Y DIETETICA. 

ARTICULO 2º: ESTABLÉCESE 

expresamente que la presente habilitación 

responde exclusiva y excluyentemente, a las 

características constructivas, técnicas y 

sanitarias denunciadas por el solicitante en 

su Declaración Jurada y verificadas por 

personal de la oficina de Bromatología y 

Habilitaciones Comerciales. 

ARTICULO 3º: Las modificaciones de 

cualquier de las condiciones declaradas y 

acreditadas en el expediente de referencia en 

relación a la habilitación otorgada sin la 

expresa autorización de la Municipalidad de 

Ibicuy, traerá como consecuencia la pérdida 

de vigencia del acto habilitatorio. 

ARTÍCULO 4º: GÍRESE copia de la presente 

a la Dirección de Rentas Municipal, a fin de 

su debido conocimiento y actuación. 

ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE de la presente 

medida a las áreas pertinentes a sus efectos 

y al interesado. 

ARTÍCULO 6º: REGÍSTRESE, comuníquese, 

publíquese y archívese. - 

          DECRETO Nº228/2025-  D.E.M.I 
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HABILITACION COMERCIAL 

Ibicuy,  29 de agosto de 2025  

VISTO: 

El expediente administrativo Nº 

261/2025, iniciado por la Sra. TANCABELICH 

Griselda Inés  CUIT Nº 27-31623468-8 para 

su habilitación comercial y: 

CONSIDERANDO: 

   Que, es de público 

conocimiento que la Presidencia Municipal ha 

decidido impulsar un conjunto de acciones 

tendientes a relevar los comercios existentes 

en el ejido municipal de Ibicuy.  

   Que, la presentante ha dado 

cumplimiento a lo requerido para su 

empadronamiento atento a la normativa 

vigente. 

   Que, a fs. 1 a 2 obra agregada 

nota y formulario de factibilidad de uso 

conforme, de la Sra. TANCABELICH Griselda 

Inés DNI: 31.623.468, solicitando la 

habilitación municipal del local comercial 

ubicado en calle Hipólito Rivero 1238.  

   Que, a fs. 3 obra agregada 

copia del Documento Nacional de Identidad 

de la solicitante. 

   Que, a fs. 4 obra agregada 

croquis del establecimiento comercial.     

   Que, a fs. 5 obra agregada 

copia del carnet de manipulador de alimentos 

oficial, vigente hasta el día 12/09/2027.  

   Que, a fs. 6 a 10 obra agregada 

constancias  ante ARCA, ATER, TASA 

MUNICIPAL y SERVICIO DE LUZ 

respectivamente. 

   Que, resulta cumplido el 

procedimiento inicial tendiente a permitir al 

Poder Ejecutivo Municipal emitir un 

pronunciamiento valido desde el punto de 

vista administrativo que posibilite la apertura 

del citado emprendimiento. 

 Por ello y en uso de las 

facultades atribuidas por el artículo 107 de la 

ley 10.027  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTICULO 1º: HABILITASE el comercio 

denominado “DESPENSA CANDU” sito 

encalle Hipólito Irigoyen 1238 de esta 

localidad, bajo la titularidad de la Sra. 

TANCABELICH Griselda Inés  CUIT Nº 27-

31623468-8, dentro del rubro VENTA AL 

POR MENOR DE PRODUCTOS DE 

ALMACÉN Y DIETETICA. 

ARTICULO 2º: ESTABLÉCESE 

expresamente que la presente habilitación 

responde exclusiva y excluyentemente, a las 

características constructivas, técnicas y 

sanitarias denunciadas por el solicitante en 

su Declaración Jurada y verificadas por 

personal de la oficina de Bromatología y 

Habilitaciones Comerciales. 
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ARTICULO 3º: Las modificaciones de 

cualquier de las condiciones declaradas y 

acreditadas en el expediente de referencia en 

relación a la habilitación otorgada sin la 

expresa autorización de la Municipalidad de 

Ibicuy, traerá como consecuencia la pérdida 

de vigencia del acto habilitatorio. 

ARTÍCULO 4º:GÍRESE copia de la presente 

a la Dirección de Rentas Municipal, a fin de 

su debido conocimiento y actuación. 

ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE de la presente 

medida a las áreas pertinentes a sus efectos 

y al interesado. 

ARTÍCULO 6º:REGÍSTRESE, comuníquese, 

publíquese y archívese. - 

DECRETO Nº229/2025-  D.E.M.I 

HABILITACION COMERCIAL  

Ibicuy,  29 de agosto de 2025  

VISTO: 

    El expediente administrativo Nº 

232/2025, iniciado por la Sra. OTERO Miriam 

Marien CUIT Nº 27-31623473-4 para su 

habilitación comercial y: 

CONSIDERANDO: 

   Que, es de público 

conocimiento que la Presidencia Municipal ha 

decidido impulsar un conjunto de acciones 

tendientes a relevar los comercios existentes 

en el ejido municipal de Ibicuy.  

   Que, la presentante ha dado 

cumplimiento a lo requerido para su 

empadronamiento atento a la normativa 

vigente. 

   Que, a fs. 1 a 2 obra agregada 

nota y formulario de factibilidad de uso 

conforme, solicitando la habilitación del 

comercio de la Sra. OTERO Miriam Marien 

DNI: 31.623.473, solicitando la habilitación 

municipal del local comercial ubicado en calle 

Dolores de Urquiza S/N.  

Que, a fs. 3 a 4 obra agregada 

copia del Documento Nacional de 

Identidad de la solicitante y carnet de 

manipulador de alimentos.  

Que, a fs. 5 a 8 obra agregada 

formulario de habilitación tributaria y 

constancias  ante ARCA, ATER y 

TASA MUNICIPAL respectivamente. 

  Que, a fs. 9 obra agregada acta 

de constatación general del Área de 

Bromatología y Habilitaciones Comerciales, 

suscripto por la Lic. en Bromatología Sack 

Andrea Paola y la Sra. Campodónico Leticia 

corroborando que el comercio cumple con lo 

requerido para el ejercicio de la actividad, 

dándole plazo para presentar la 

documentación requerida. 

   Que, resulta cumplido el 

procedimiento inicial tendiente a permitir al 

Poder Ejecutivo Municipal emitir un 

pronunciamiento valido desde el punto de 
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vista administrativo que posibilite la apertura 

del citado emprendimiento. 

 Por ello y en uso de las 

facultades atribuidas por el artículo 107 de la 

ley 10.027  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTICULO 1º: HABILITASE el comercio 

denominado “DESPENSA EL DICHO” sito 

en calle Dolores de Urquiza S/N de esta 

localidad, bajo la titularidad de la Sra. 

OTERO Miriam Marien  CUIT Nº 27-

31623473-4, dentro del rubro VENTA AL 

POR MENOR DE PRODUCTOS DE 

ALMACÉN Y DIETETICA. 

ARTICULO 2º: ESTABLÉCESE 

expresamente que la presente habilitación 

responde exclusiva y excluyentemente, a las 

características constructivas, técnicas y 

sanitarias denunciadas por el solicitante en 

su Declaración Jurada y verificadas por 

personal de la oficina de Bromatología y 

Habilitaciones Comerciales. 

ARTICULO 3º: Las modificaciones de 

cualquier de las condiciones declaradas y 

acreditadas en el expediente de referencia en 

relación a la habilitación otorgada sin la 

expresa autorización de la Municipalidad de 

Ibicuy, traerá como consecuencia la pérdida 

de vigencia del acto habilitatorio.  

ARTÍCULO 4º: GÍRESE copia de la presente 

a la Dirección de Rentas Municipal, a fin de 

su debido conocimiento y actuación. 

ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE de la presente 

medida a las áreas pertinentes a sus efectos 

y al interesado. 

ARTÍCULO 6º: REGÍSTRESE, comuníquese, 

publíquese y archívese. - 

 

            DECRETO Nº230/2025-  D.E.M.I 

HABILITACION COMERCIAL  

Ibicuy,  29 de agosto de 2025  

VISTO: 

          El expediente administrativo Nº 

292/2025, iniciado por la Sra. PAZ Silvana 

Elizabeth CUIT Nº 27-45386725-6 para su 

habilitación comercial y: 

CONSIDERANDO: 

   Que, es de público 

conocimiento que la Presidencia Municipal ha 

decidido impulsar un conjunto de acciones 

tendientes a relevar los comercios existentes 

en el ejido municipal de Ibicuy.  

   Que, la presentante ha dado 

cumplimiento a lo requerido para su 

empadronamiento atento a la normativa 

vigente. 

   Que, a fs. 1 a 2 obra agregada 

nota y formulario de solicitud de uso 

conforme solicitando la habilitación del 
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comercio de la Srta. PAZ Silvana Elizabeth 

DNI: 45.386.725, solicitando la habilitación 

municipal del local comercial ubicado en calle 

Carmen Avellaneda  S/Nº.  

   Que, a fs. 3  obra agregada 

copia del Documento Nacional de Identidad 

de la solicitante y carnet de manipulador de 

alimentos oficial, vigente al día 03/05/2027. 

   Que, a fs. 4 obra agregada 

croquis del establecimiento. 

   Que, a fs. 5 a 6 obra agregada 

contrato de locación del local. 

   Que, a fs. 7 a 12 formulario de 

habilitación tributaria y constancias ante 

ARCA, ATER  y TASA MUNICIPAL 

respectivamente. 

   Que, a fs. 13 obra agregada 

acta de constatación general del Área de 

Bromatología y Habilitaciones Comerciales, 

suscripto por la Lic. en Bromatología Sack 

Andrea Paola y la Sra. Campodónico Leticia 

corroborando que el comercio cumple con lo 

requerido para el ejercicio de la actividad, 

dándole plazo para presentar la 

documentación requerida. 

   Que, resulta cumplido el 

procedimiento inicial tendiente a permitir al 

Poder Ejecutivo Municipal emitir un 

pronunciamiento valido desde el punto de 

vista administrativo que posibilite la apertura 

del citado emprendimiento. 

 Por ello y en uso de las 

facultades atribuidas por el artículo 107 de la 

ley 10.027  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTICULO 1º: HABILITASE el comercio 

denominado “DESPENSA Y VERDULERIA 

LA CURVA 2” sito en calle Carmen de 

Avellaneda de esta localidad bajo la 

titularidad de la Srta. PAZ Silvana Elizabeth  

CUIT Nº 27-45386725-6, dentro del rubro 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS 

DE ALMACÉN Y DIETÉTICA, VENTA AL 

POR MENOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y 

HORTALIZAS FRESCAS. 

ARTICULO 2º: ESTABLÉCESE 

expresamente que la presente habilitación 

responde exclusiva y excluyentemente, a las 

características constructivas, técnicas y 

sanitarias denunciadas por el solicitante en 

su Declaración Jurada y verificadas por 

personal de la oficina de Bromatología y 

Habilitaciones Comerciales. 

ARTICULO 3º: Las modificaciones de 

cualquier de las condiciones declaradas y 

acreditadas en el expediente de referencia en 

relación a la habilitación otorgada sin la 

expresa autorización de la Municipalidad de 

Ibicuy, traerá como consecuencia la pérdida 

de vigencia del acto habilitatorio.  
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ARTÍCULO 4º: GÍRESE copia de la presente 

a la Dirección de Rentas Municipal, a fin de 

su debido conocimiento y actuación. 

ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE de la presente 

medida a las áreas pertinentes a sus efectos 

y al interesado. 

ARTÍCULO 6º: REGÍSTRESE, comuníquese, 

publíquese y archívese. - 

DECRETO Nº231/ 2025-  D.E.M.I 

 

Ibicuy, 29 de  agosto  de 2025 

VISTO: 
  El presupuesto de obra N° 187895, 
emitido por ENERSA; y  

CONSIDERANDO: 
   Que, luego de realizar las 
gestiones pertinentes se objetivo factibilidad 
de obra para realizar el tendido eléctrico del 

barrio denominado “Ibicuy II” por un total de 
23 lotes. 
   Que, de conformidad a la 
factibilidad indicada en el párrafo anterior, 
corresponde realizar una obra de 
“CONTRUCCION NUEVA SALIDA BT T 
11211 + CONTRUCCION DE 374M LAS EN 
3X95-50+25 AL/XLPE + CONTRUCCION DE 
278M LAS EN 3X50-50+25 ALXLPE” 
estimada en un monto total de 
$28.858.951,20  

  Que, en fecha 21 de agosto de 
2025, el Presidente Municipal suscribió 
documento de reconocimiento de deudas, 
mediador el cual se ha perfeccionado el 
convenio para que ENERSA realice la obra 
necesaria y que esta Administración pague el 
precio en un total de 11 pagos mensuales 
consecutivos, con una tasa de financiación 
del  55,12 %, conforme el siguiente detalle:  

 

Que, de conformidad al art. 1 C.3 de la 
Ordenanza 287/20 modificada por la 
Ordenanza N°304/21, esta Administración se 
encuentra facultada para contratar de 
manera directa con ENERSA. 

Número 
de Cuota 

Fecha de 
Vencimiento 

Amortización de 
Capital 

1 20/08/2025 
$ 4,500,000.00  

2 19/09/2025 
$ 3,212,364.00  

3 19/10/2025 
$ 1,882,172.00  

4 18/11/2025 
$ 1,981,666.00  

5 18/12/2025 
$ 2,086,418.00  

6 17/01/2026 
$ 2,196,708.00  

7 16/02/2026 
$ 2,312,828.00  

8 18/03/2026 
$ 2,435,086.00  

9 17/04/2026 
$ 2,563,808.20  

10 17/05/2026 
$ 2,699,332.00  

11 16/06/2026 
$ 2,988,569.00  

Intereses de 
Actualización 

Impuestos 
sobre 

Intereses 

Cuota Total Según 
Acuerdo 

  $ 4,500,000.00  

$ 979,030.00  $ 308,606.00  $ 4,500,000.00  

$ 849,919.00  $ 267,909.00  $ 3,000,000.00  

$ 774,271.00  $ 244,063.00  $ 3,000,000.00  

$ 694,624.00  $ 218,958.00  $ 3,000,000.00  

$ 610,768.00  $ 192,524.00  $ 3,000,000.00  

$ 522,478.00  $ 164,694.00  $ 3,000,000.00  

$ 429,521.00  $ 135,393.00  $ 3,000,000.00  

$ 331,651.00  $ 104,540.80  $ 3,000,000.00  

$ 228,607.00  $ 72,061.00  $ 3,000,000.00  

$ 1,120,116.00  $ 400,930.05  $ 4,509,615.05  
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   Que, sin perjuicio de la facultad 
mencionada en el párrafo anterior, teniendo 
en cuenta que la forma de pago pactada 
resulta - en concreto - de un endeudamiento 
que alcanza al ejercicio en curso y al 
próximo, corresponde elevar el presente 
Decreto al Honorable Concejo Deliberante 
para su consideración.  

Por ello y en uso de las facultades previstas 
en el art. 107 de la Ley 10.027 t.o.  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA AD REFERENDUM DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA MUNICIPALIDAD DE IBICUY 

ARTÍCULO 1º: DECLARAR de Interés 
Público de obra CONSTRUCCIÓN NUEVA 
SALIDA BT T 11211 + CONSTRUCCIÓN DE 
374M LAS EN 3X95-50+25 AL/XLPE + 
CONSTRUCCIÓN DE 278M LAS EN 3X50-
50+25 ALXLPE”. 

ARTÍCULO 2º: CONTRATAR de manera 
directa en los términos del art. 1 C.3 de la 
Ordenanza 287/20 modificada por la 
Ordenanza N° 304/21, la obra descripta en el 
artículo anterior, por la suma de $ 
28.858.951,20 con mas el costo financiero 
aplicable para su pago en 11 cuotas 
mensuales consecutivas, quedando el 
contratante autorizado a retener de las 
futuras compensaciones que correspondan 
con esta Administración.     

ARTÍCULO 3º: AUTORICESE a aceptar el 
presupuesto de obra N°187895, realizada por 
el Presidente Municipal en fecha 21 de 
agosto de 2025. 

ARTÍCULO 4º: RECONOZCASE la Nota de 
Débito N° 1012-00006079 emitida por 
ENERSA en concepto de Impuesto a los 
Sellos, sin perjuicio del oportuno recupero en 
razón del carácter de sujeto exento que 
reviste esta administración, en los términos 
del art. 246 inc. a del Código Fiscal de la 
Provincia de Entre Ríos. . 

ARTÍCULO 5º: Elévese el presente ante el 
Honorable Concejo Deliberante para su 
consideración y oportuna ratificación. 

ARTÍCULO 6º: El gasto que demande el 
presente deberá imputarse a la partida de 
trabajo público sin afectación.  

ARTÍCULO 7º: Comuníquese, regístrese, 
archívese.  

 

DECRETO Nº232/2025-  D.E.M.I 

HABILITACION COMERCIAL  

Ibicuy,  29 de agosto de 2025  

VISTO: 

El expediente administrativo 

Nº284/2025, iniciado por el Sr. RAMIREZ 

Juan José CUIT Nº 20-16850306-8 para su 

habilitación comercial y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, es de público 

conocimiento que la Presidencia Municipal ha 

decidido impulsar un conjunto de acciones 

tendientes a relevar los comercios existentes 

en el ejido municipal de Ibicuy.  

   Que, el presentante ha dado 

cumplimiento a lo requerido para su 

empadronamiento atento a la normativa 

vigente. 

   Que, a fs. 1 a 2 obra agregada 

nota del Sr. RAMIREZ Juan José CUIL: 20-

16850306-8 y formulario de solicitud de uso 

conforme, solicitando la habilitación municipal 

de la actividad comercial sito en calle 

Almafuerte N° 265, corralón de materiales de 

construcción y ferretería en general. 
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   Que, a fs. 3 obra agregada 

copia del Documento Nacional de Identidad 

del solicitante. 

   Que, a fs. 4 obra agregada 

copia de la habilitación anterior con fecha del 

23 de noviembre de 2007. 

   Que, a fs. 5 a 6 obra agregada 

constancias ante ARCA, ATER 

respectivamente. 

   Que, a fs. 7 a 9 obra agregada 

informe técnico eléctrico, plano descriptivo 

suscripto por el Sr. BEDA Oscar Antonio M - 

10096 y relevamiento del sistema eléctrico 

municipal suscriptos por el propietario, el Sr. 

MENA José Luis Mat N°6-3002 y el Sr. BEDA 

Antonio citado. 

   Que, resulta cumplido el 

procedimiento inicial tendiente a permitir al 

Poder Ejecutivo Municipal emitir un 

pronunciamiento valido desde el punto de 

vista administrativo que posibilite la 

habilitación del comercio. 

 Por ello y en uso de las 

facultades atribuidas por el artículo 107 de la 

ley 10.027  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTICULO 1º: HABILITASE el comercio 

denominado “CORRALÓN LA DELFINA”, 

bajo la titularidad del Sr. RAMÍREZ Juan 

José CUIT Nº 20-16850306-8, dentro del 

rubro VENTA AL POR MENOR DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN N.C.P, 

VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS 

DE FERRETERÍA Y MATERIALES 

ELÉCTRICOS. 

ARTICULO 2º: ESTABLÉCESE 

expresamente que la presente habilitación 

responde exclusiva y excluyentemente, a las 

características constructivas, técnicas y 

sanitarias denunciadas por el solicitante en 

su Declaración Jurada y verificadas por 

personal de la oficina de Bromatología y 

Habilitaciones Comerciales y la Dirección de 

Tránsito Municipal. 

ARTICULO 3º: Las modificaciones de 

cualquier de las condiciones declaradas y 

acreditadas en el expediente de referencia en 

relación con la habilitación otorgada sin la 

expresa autorización de la Municipalidad de 

Ibicuy, traerá como consecuencia la pérdida 

de vigencia del acto habilitatorio. 

ARTÍCULO 4º:GÍRESE copia de la presente 

a la Dirección de Rentas Municipal, a fin de 

su debido conocimiento y actuación. 

ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE de la presente 

medida a las áreas pertinentes a sus efectos 

y al interesado. 

ARTÍCULO 6º:REGÍSTRESE, comuníquese, 

publíquese y archívese. - 
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              DECRETO Nº233/2025-  D.E.M.I 

HABILITACION COMERCIAL  

Ibicuy,  29 de agosto de 2025  

VISTO: 

El expediente administrativo 

Nº194/2025, iniciado por el Sr. CASTILLO 

Pablo José Marcelo CUIT Nº 20-25992140-7 

para su habilitación comercial y: 

CONSIDERANDO: 

   Que, es de público 

conocimiento que la Presidencia Municipal ha 

decidido impulsar un conjunto de acciones 

tendientes a relevar los comercios existentes 

en el ejido municipal de Ibicuy.  

   Que, el presentante ha dado 

cumplimiento a lo requerido para su 

empadronamiento atento a la normativa 

vigente. 

   Que, a fs. 1 a 2 obra agregada 

nota del Sr. CASTILLO Pablo José Marcelo 

CUIL: 20-25992140-7 y formulario de 

solicitud de uso conforme, solicitando la 

habilitación municipal de la actividad 

comercial venta de artículos de ferretería y 

materiales de construcción, sito en calle 

Justo José de Urquiza S/N de la localidad. 

   Que, a fs. 3 obra agregada 

copia del Documento Nacional de Identidad 

del solicitante. 

     Que, a fs. 4 a 11 obra agregada 

informe de Higiene y Seguridad suscripto por 

el Sr. FERRUTTI Alan, Lic. En Higiene y 

Seguridad Mat. CPSHER N° L0133. 

Considerando que la evaluación de las 

instalaciones es favorable para llevar a cabo 

el ejercicio de la actividad, no obstante, 

recomienda realizar mejoras para la 

reducción de riesgos en la operación del 

establecimiento. 

   Que, a fs. 12a 15 obra agregada 

constancias ante ARCA, ATER, TASA 

MUNICIPAL y SERVICIO DE LUZ 

respectivamente. 

   Que, resulta cumplido el 

procedimiento inicial tendiente a permitir al 

Poder Ejecutivo Municipal emitir un 

pronunciamiento valido desde el punto de 

vista administrativo que posibilite la 

habilitación del comercio. 

 Por ello y en uso de las 

facultades atribuidas por el artículo 107 de la 

ley 10.027  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTICULO 1º: HABILITASE el comercio 

denominado “FERRETERÍA AGUSTÍN”, bajo 

la titularidad del Sr. CASTILLO Pablo José 

Marcelo CUITNº 20-25992140-7, dentro del 

rubro VENTA AL POR MENOR DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN N.C.P, 

VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS 

DE PLOMERÍA E INSTALACIÓN DE GAS, 

VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS 
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DE FERRETERÍA Y MATERIALES 

ELÉCTRICOS. 

ARTICULO 2º: ESTABLÉCESE 

expresamente que la presente habilitación 

responde exclusiva y excluyentemente, a las 

características constructivas, técnicas y 

sanitarias denunciadas por el solicitante en 

su Declaración Jurada y verificadas por 

personal de la oficina de Bromatología y 

Habilitaciones Comerciales y la Dirección de 

Tránsito Municipal. 

ARTICULO 3º: Las modificaciones de 

cualquier de las condiciones declaradas y 

acreditadas en el expediente de referencia en 

relación con la habilitación otorgada sin la 

expresa autorización de la Municipalidad de 

Ibicuy, traerá como consecuencia la pérdida 

de vigencia del acto habilitatorio. 

ARTÍCULO 4º:GÍRESE copia de la presente 

a la Dirección de Rentas Municipal, a fin de 

su debido conocimiento y actuación. 

ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE de la presente 

medida a las áreas pertinentes a sus efectos 

y al interesado. 

ARTÍCULO 6º:REGÍSTRESE, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 

RESOLUCION Nº288/2025  -  D.E.M.I 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 29  de agosto de 2025.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de dos 

vecinos por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaría de Desarrollo Social, 

dos vecinos solicitan traslado por razones 

médicas.  

 Que, el Sr. Del GIORGIO Pablo Héctor- 

CUIT Nº 20-14.330.580-6, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a los vecinos por motivos 

médicos, este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte por motivos médicos por parte de los 

vecinos:  

Pacientes: Mabel Ferrari D.N.I. 12.956.296, Juan 

Alberto Durrels D.N.I. 14.756.994 

Sanatorio La Entrerriana (Paraná): control post 

trasplante renal 

Fecha de viaje: 3 de septiembre de 2025.- 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente al Sr. Del GIORGIO Pablo 

Héctor, - CUIT Nº 20-14.330.580-6, LA SUMA 

PESOS TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL 

CUATROSCIENTOS CINCUENTA ($ 

329.450,00) en función de lo dispuesto en el Art. 

1º de la presente. - 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente. - 
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ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.  

_____________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 


